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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Escuela Técnica Superior de Arquitectura y
Edificación

30013891

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Tecnología de Edificación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Tecnología de Edificación por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ARANZAZU AZNAR SAMPER Vicerrectora de Estudios y Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MATHIEU KESSLER NEYER Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FERNANDO MIGUEL GARCÍA MARTÍN Director de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y
Edificación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza Isidoro Valverde. Edificio La Milagrosa SN 30202 Cartagena 626395890

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upct.es Murcia 968325700
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 10 de abril de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Tecnología de Edificación
por la Universidad Politécnica de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y construcción Construcción e ingeniería
civil

CAMPO DE ESTUDIO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 39 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Cartagena
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013891 Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 51.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.5 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://lex.upct.es/download/2d13a6c1-e48a-4e96-952f-f2217f40c3f5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG_2 - Gestionar procesos avanzados de materiales de edificación y aplicar técnicas de control y alteración de materiales
avanzados de la edificación.

CG_3 - Aplicar metodologías avanzadas para el cálculo de instalaciones y acústica en edificación.

CG_4 - Aplicar a la edificación tecnologías avanzadas de cálculo de estructuras, sus uniones, diseño, durabilidad y rehabilitación.

CG_5 - Aplicar la fotogrametría analítica y multifoto como los sistemas de información geográfica en edificación.

CG_1 - Aplicar metodologías de la investigación académica y conceptos de emprendimiento al ámbito de las tecnologías avanzadas
de edificación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz.

CT2 - Trabajar en equipo.

CT3 - Aprender de forma autónoma.

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información.

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones.

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar técnicas de levantamiento gráfico y modificación del terreno; así como las bases de la hipsometría y la cartografía.
Dominar la proporción y las técnicas de dibujo manual y asistido por ordenador.

CE2 - Determinar las especificaciones sobre durabilidad y procesos de degradación físico-químicos subyacentes en estructuras de
hormigón y aplicar técnicas de reparación o refuerzo de estas estructuras.

CE3 - Determinar las especificaciones de las uniones de materiales convencionales y avanzados en la edificación. Evaluar la calidad
de los procesos de unión en la edificación. Aplicar el conocimiento al uso de las máquinas de soldadura.

CE4 - Aplicar los conceptos de emprendedor, idea de negocio, objetivos empresariales y plan de empresa a la creación de empresas
de base tecnológica en edificación.

CE5 - Aplicar las tecnologías digitales geomáticas en edificación a partir de la captura, tratamiento e interpretación de la
información geográfica.

CE6 - Seleccionar y utilizar herramientas actuales y tecnológicamente avanzadas para el cálculo de instalaciones y
acondicionamientos en edificación.

CE7 - Ejecutar procesos de alteración, reparación, caracterización y conservación de materiales.

CE8 - Seleccionar materiales avanzados para su uso en edificación, fabricación, métodos de ensayo e impacto ambiental de los
materiales.
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CE9 - Difundir adecuadamente los resultados estadísticos de experimentos en el ámbito de las tecnologías avanzadas de edificación
y criticar las conclusiones de este tipo de experimentos en artículos de revistas especializadas.

CE10 - Consultar y utilizar fuentes de información y recursos tecnológicos especializados en tecnologías avanzadas de edificación,
y reconocer el valor de la información consultada.

CE11 - Seleccionar las metodologías más eficaces para el cálculo y estudio de la acústica en edificación, así como aplicar las
soluciones constructivas más adecuadas para este tipo de estudios.

CE12 - Aplicar metodologías avanzadas para el cálculo de instalaciones lumínicas y desarrollar y certificar intervenciones
energéticamente eficaces en edificación

CE13 - Aplicar los últimos avances sobre el comportamiento y resistencia de estructuras de hormigón en situaciones últimas y de
servicio, aplicando programas informáticos específicos a su tecnología.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admsión.

En el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre se establecen las condiciones de acceso a los títulos de Máster.

Artículo 16. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

En el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre se indica cómo debe regularse la admisión a las enseñanzas oficiales de Máster

Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de for-
mación previa específica en algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos
podrán formar parte del Máster siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120.

En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de
concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

Según el Reglamento de estudios oficiales de máster de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado por el Consejo de Gobierno, en su
sesión de fecha 5 de noviembre de 2015, en virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de los Estatutos, y modificado en la sesión de 17 de mayo de 2017,

Requisitos de acceso.

Artículo 6. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

Se podrá acceder a un Máster en cada uno de los siguientes casos:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

b) Los titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homologar sus
títulos. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de Posgrado. El acceso por esta vía
no implicará en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado/a, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España deberán solicitar, con antelación al
proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas. La solicitud
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de comprobación de nivel de formación equivalente se resolverá, previo informe favorable de la Comisión Académica responsable de los estudios, por
la Comisión del Consejo de Gobierno de la UPCT competente en temas de enseñanzas oficiales de Máster (en adelante, la Comisión de Posgrado).
La solicitud y la documentación acreditativa que deben aportar los candidatos/as se tramitarán en la forma que se establezca en las normas e instruc-
ciones de admisión y matrícula para cada Curso académico.

Perfil de ingreso.

Perfil de ingreso idóneo (no necesita cursar complementos de formación).

Se considera adecuado que el alumno que acceda a los estudios del Máster esté en posesión de un título de Grado o equivalente en Ingeniería de
Edificación (o denominación equivalente que reciba el título que habilite para el ejercicio profesional de la profesión de Arquitecto Técnico según lo es-
tablecido en la Orden ECI 3855/2007).

Otros perfiles de ingreso

Podrán ser admitidos Arquitectos Técnicos con los complementos de formación indicados e Ingenieros Técnicos en Obras Publicas y Minas.

También podrán ser admitidos titulados procedentes de otras titulaciones, cuando a juicio de la Comisión Académica del máster presenten una fuerte
motivación y/o experiencia hacia los estudios y trabajos en los campos de la Tecnología de la Edificación en Arquitectura.

Criterios de admisión en el caso de que la demanda sea superior a la oferta.

En relación a los criterios de admisión, en el caso de que la demanda superé a la oferta, la comisión del máster realizará la selección estableciendo cri-
terios donde:

· Se tendrá en consideración estar en posesión de un titulo y grado universitario que otorguen atribuciones profesionales en el proyecto y dirección de obras de ar-
quitectura (puntuará hasta un 30%)

· Se tendrá en consideración la realización de cursos de Máster anteriormente realizados que se vinculen con la tecnología de la edificación (puntuará hasta un
15%)

· Se tendrá en consideración la realización de cursos de especialista universitario en relación con la tecnología de la edificación (puntuará hasta un 15%)

· Se tendrá en consideración estar en posesión del título de doctor (puntuará hasta un 10%)

· Se tendrá en consideración la experiencia profesional en relación con la tecnología de la edificación (punturá hasta un 10%)

· Se tendrá en consideración la situación de antiguo alumno de la escuela y de antiguo alumno de la UPCT (puntuará hasta un 20%)

Procedimiento de admisión.

El ¿Reglamento de estudios oficiales de máster de la Universidad Politécnica de Cartagena¿ aprobado por el Consejo de Gobierno, en su sesión de
fecha 5 de noviembre de 2015, en virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de los Estatutos, y modificado en la sesión de 17 de mayo de 2017, estable-
ce:

Artículo 7. Admisión en las enseñanzas oficiales de Máster.

1. La admisión en un Máster se decidirá conforme a las normas e instrucciones de admisión y matrícula que se dicten para cada Curso académico por
resolución rectoral.

2. Los Centros responsables establecerán los criterios de baremación y selección de las solicitudes de admisión de estudiantes, previamente al perío-
do de preinscripción del alumnado y según lo aprobado en la memoria del plan de estudios verificado o en la última modificación aprobada. En el caso
de adición de criterios a los anteriores, los Centros deberán remitirlos al Vicerrectorado que tenga las competencias de los estudios respectivos de la
UPCT con la antelación debidamente indicada en el Curso académico.

3. Los/as estudiantes presentarán una solicitud de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster a través de los medios que la UPCT disponga ca-
da Curso académico. El Centro al que esté adscrito el Programa resolverá acorde a los criterios de admisión y de baremación publicados. A partir de
entonces, los/as estudiantes admitidos podrán formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e ins-
trucciones de admisión y matrícula que, a estos efectos, se aprobarán mediante resolución del Rector/a para cada Curso académico.

4. En el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento de la UPCT
evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

5. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado/a, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

Las solicitudes de admisión y matrícula que estén fuera de los plazos oficiales establecidos, así como las modificaciones en matrículas ya realizadas,
deberán ir motivadas. Tras el análisis de éstos, el Director/a o Decano/a de Centro podrá autorizar o denegar la solicitud, resolución que podrá ser re-
clamada ante el Rector/a de la UPCT. En cualquier caso la admisión de estudiantes deberá ser previa a la finalización del primer cuatrimestre del Cur-
so académico. Es decir, las solicitudes deberán presentarse antes del inicio de la convocatoria de exámenes de febrero.

Excepcionalmente, y cuando se trate de situaciones reguladas por acuerdos con organismos públicos de otros países, la Comisión de Posgrado podrá
autorizar la matrícula en fechas posteriores, considerándose en este caso una matrícula a tiempo parcial, sin que estos casos contabilicen dentro del
cupo de matrículas a tiempo parcial que pueden ser otorgadas para cada Curso académico y debiendo contar con el visto bueno de la Comisión Gene-
ral de Progreso y Permanencia.

6. Los/as estudiantes podrán proceder a la ampliación de matrícula de asignaturas de segundo cuatrimestre en los períodos y condiciones estableci-
dos por las normas de matrícula que se establezcan en cada uno de los Cursos académicos, de tal manera que se garantice la coherencia académica
y secuenciación de los estudios para que puedan alcanzarse eficazmente los objetivos del plan de estudios.

7. El Director/a, Decano/a del Centro podrá acordar la admisión condicionada a un Máster, previo informe de la Comisión Académica responsable del
mismo, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se encuentre en trámite la acreditación de la comprobación de nivel de titulados extranjeros no homologados ajenos al EEES.

b) Cuando la Comisión Académica del Centro dictamine la necesidad de la superación de formación adicional como requisito para el acceso al Máster.
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c) Cuando se requiera al interesado/a para la aportación de documentos, su traducción o legalización por vía diplomática.

En el caso de que no se cumplieran las condiciones establecidas en la resolución de admisión condicionada quedarán anuladas todas las actuaciones,
y en todo caso, antes de la generación de actas de las asignaturas en la que esté condicionalmente matriculado/a.

8. Con el objetivo de que el/la estudiante proveniente de otros sistemas de educación pueda acreditar los conocimientos lingüísticos para el normal
desarrollo de sus estudios, el Centro podrá establecer, como criterio adicional para la admisión, la obtención de una puntuación mínima en una prueba
de idioma. Esta prueba de idioma deberá tener como finalidad comprobar las aptitudes lingüísticas para el correcto seguimiento de los estudios.

9. La admisión estará condicionada a la presentación de la documentación acreditativa, en el caso de estudiantes que estén pendientes de la formali-
zación de la documentación justificativa o de otros requisitos administrativos (legalización de documentos extranjeros, traducción de documentos, etc.).
Como norma general, el plazo máximo para la acreditación del cumplimiento de estos requisitos tendrá que ser antes del final del período de matrícula
correspondiente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

La acogida de los estudiantes de nuevo ingreso se gestiona de forma compartida desde la dirección del Centro y la Unidad de Estudiantes de la Uni-
versidad. El Coordinador del título organiza cada curso académico una charla de presentación en la que explica a los estudiantes los aspectos más re-
levantes del título, el Centro en el que se imparte y la Universidad. En esta charla se hace mención a diferentes fuentes de información a las que se
puede recurrir, desde la propia dirección del Centro, hasta los Servicios Universitarios y la página web. La Unidad de Estudiantes organiza cada curso
actividades de acogida que son difundidas en la página web de la Universidad y en otros canales habituales como la casa del estudiante.

La orientación profesional de los estudiantes se gestiona también de forma compartida desde la dirección del Centro y la Unidad de Estudiantes de la
Universidad. La Escuela organiza conferencias monográficas que sirven para ofrecer a sus alumnos una orientación más especializada en diferentes
ámbitos de la edificación. Las jornadas y conferencias se anuncian en el tablón de anuncios de la ETSAE, así mismo se comunica a la Delegación de
Estudiantes. La Unidad de Estudiantes de la Universidad organiza cada curso actividades de orientación profesional que son difundidas en la página
web de la Universidad y en otros canales habituales como la casa del estudiante.

La movilidad de los estudiantes se gestiona desde el Servicio de Relaciones Internacionales. La información sobre los diferentes programas y la ges-
tión de los mismos está disponible en la página web del Servicio: http://www.upct.es/relaciones_internacionales/

Tanto a los estudiantes matriculados en la modalidad presencial como aquellos que hayan optado por la semipresencial, el coordinador proporcionará
por medios electrónicos, las instrucciones precisas para acceder y utilizar los recursos que le permitirán asistir a las actividades formativas programa-
das en esta modalidad. Estas instrucciones contarán con información sobre la emisión en streaming de estas clases. El coordinador del título quedará
a disposición de los estudiantes para resolver dudas sobre el máster y también sobre este tema.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos.

La Transferencia y Reconocimiento de Créditos se ajustará a lo establecido en el texto consolidado del RD
1393/2007, así como a lo establecido en el "Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en los
estudios de Grado y Máster de la UPCT" de 11 de marzo de 2020 (https://lex.upct.es/download/08ab3913-
e1fd-4598-96cb-1365c718fb3b).

Se detallan a continuación los artículos de la normativa que aplican al título, incluidos los relacionados con el proce-
dimiento.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. El objeto de esta normativa es regular los criterios y procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos
a aplicar en las enseñanzas oficiales de Grado y Máster de la UPCT.
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2. No será objeto de esta normativa la regulación de los estudios realizados por los estudiantes de la UPCT que cur-
sen asignaturas en otras universidades o instituciones de enseñanza superior mediante programas de movilidad,
convenios interuniversitarios o acuerdos de intercambio. Esta regulación estará recogida en una normativa específi-
ca.

Artículo 2. Definiciones

1. En todo lo que afecta a esta normativa, se entiende como competencias al conjunto de resultados que se obtienen
de un proceso formativo a través de una formación reglada de un título oficial o no oficial, a través de la experiencia
laboral o del desarrollo de actividades socio-culturales.

2. Se denomina origen al título o actividad en el que se han desarrollado las competencias adquiridas previamente y
que motivan una determinada petición de reconocimiento.

3. Se denomina título destino aquél para el que se solicita el reconocimiento o transferencia de los créditos.

4. Se empleará genéricamente el término crédito para hacer referencia a la unidad de carga lectiva de una materia o
asignatura.

5. Se entiende por experiencia laboral al desempeño de actividades laborales o desarrollo autónomo de una profe-
sión regulada.

6. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la UPCT de créditos que, habiendo sido obtenidos
en origen, son computados a efectos de la obtención de un título destino. Igualmente, se considera reconocimiento
la aceptación de las competencias adquiridas por experiencia laboral o por otras actividades externas al título des-
tino a efectos de la obtención de dicho título.

7. Se entenderá por tipología de un crédito al carácter (básico, obligatorio, optativo o prácticas externas) que se le
asigna a dicho crédito en el plan de estudios del título al que pertenece dicho crédito.

8. En todo lo que afecta a esta normativa, se entiende que existirá adecuación entre las competencias adquiridas en
el origen y un conjunto de asignaturas del plan de estudios del título destino cuando se establezca una equivalencia
de al menos el 75% entre aquellas competencias y las que se prevé que se alcancen con este conjunto de asignatu-
ras.

9. En todo lo que afecta a esta normativa, se considerará como equivalente a título oficial de grado todo título con ni-
vel de cualificación EQF 6 y todo aquel que dé acceso a un título oficial de máster en España.

10. En todo lo que afecta a esta normativa, se considerará como equivalente a título oficial de máster todo título con
nivel de cualificación EQF 7 y todo aquel que dé acceso a un programa oficial de doctorado en España.

Artículo 3. Tablas de reconocimiento

1. Con objeto de permitir procesos de reconocimiento automáticos, los Centros podrán aprobar, para cualquiera de
sus títulos oficiales, reconocimiento de asignaturas, a partir de las asignaturas de otros títulos de la UPCT, o de cual-
quier otra universidad, que podrán ser utilizadas para el reconocimiento de créditos.

2. Estas tablas deberán ser validadas por la correspondiente Junta de Centro y aprobadas por el Consejo de Go-
bierno de la UPCT.

3. Una vez aprobadas, serán incorporadas a la aplicación telemática de gestión de reconocimientos, lo que permitirá
su resolución automática.

4. Estas tablas, una vez aprobadas, deberán estar publicadas en la web del título destino.

TÍTULO II

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 4. Reconocimiento utilizando como origen un título universitario oficial

1. En títulos de grado, serán objeto de reconocimiento todos los créditos superados en asignaturas asociadas a
una materia básica de la rama de conocimiento a la que está vinculado el título destino según el Anexo II del RD
1393/2007.

2. Como resultado de este reconocimiento serán consideradas como superadas todas las asignaturas del título des-
tino que tengan adecuación con las competencias adquiridas en las materias indicadas en el punto anterior.
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3. Si una parte de los créditos indicados en el punto 1 anterior no han sido reconocidos por la inexistencia de asigna-
turas en el título destino que se adecúen con las asignaturas asociadas con esos créditos, estos se reconocerán me-
diante la superación de un número similar de créditos optativos.

4. En todos los casos en los que el título destino sea de máster, no podrá utilizarse como origen asignaturas de un tí-
tulo de grado.

5. Para todos los reconocimientos en los que el origen sean asignaturas de grado no incluidas en el punto 1 de este
artículo, o de máster, serán objeto de reconocimiento los créditos asociados a las asignaturas del origen que tengan
adecuación con asignaturas del título destino.

6. Si el título destino es un grado, podrán ser objeto de reconocimiento las actividades de carácter social o cultural
que sean realizadas satisfactoriamente por el estudiante que solicita el reconocimiento.

7. Cuando un estudiante solicite un reconocimiento utilizando como origen créditos obtenidos por reconocimien-
tos/adaptaciones/convalidaciones, se usará el origen utilizado en dichos reconocimientos/convalidaciones/adaptacio-
nes

8. En estudios de ¿Máster sólo se podrá realizar el reconocimiento de créditos utilizando como origen licenciaturas,
Arquitectura o Ingenierías, previos al EEES, siempre que los créditos utilizados como origen se hubieran desarrolla-
do en los últimos dos cursos del título, para títulos de cinco años, o en los tres últimos para títulos de seis años.

Artículo 5. Reconocimiento utilizando como origen la experiencia laboral

1. El reconocimiento de créditos del título destino, utilizando como origen la experiencia laboral, requerirá que esta
circunstancia haya sido prevista en la memoria de verificación del título.

2. En general, este reconocimiento conllevará, de manera prioritaria, la consideración de superados créditos con ti-
pología de prácticas externas, si estos están contemplados en el plan de estudios del título destino.

3. El número de créditos que pueden ser considerados como superados con tipología de prácticas externas con este
reconocimiento será establecido por la Comisión de Reconocimientos del Centro, en función de la experiencia labo-
ral acreditada.

4. Si las prácticas externas son curriculares, solo se reconocerán si este número de créditos es, al menos, el 75%
del número de créditos de una o varias de las asignaturas con esta tipología.

5. Si las prácticas externas no son curriculares, pero el título contempla la posibilidad de la superación de créditos
optativos por reconocimiento de prácticas externas extracurriculares, el número de créditos superados será el que se
haya establecido por la Comisión de Reconocimientos del Centro. No obstante, el período mínimo de tiempo acre-
ditado de experiencia laboral, requerido para poder solicitar y obtener reconocimiento de créditos es de 3 meses en
jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fuera a tiempo parcial.

6. Excepcionalmente, la Comisión de Reconocimientos del Centro podrá proponer el reconocimiento de créditos por
experiencia laboral con otra tipología atendiendo a la singularidad de la actividad acreditada por el estudiante y la
adecuación de asignaturas concretas con las competencias adquiridas mediante esa experiencia laboral. En este ca-
so, como resultado del reconocimiento se considerarán superadas aquellas asignaturas que presentaban adecua-
ción con las competencias adquiridas.

7. En este último caso, el reconocimiento y las asignaturas que se considerarán superadas será establecido por la
Comisión de Reconocimientos del Centro, en función de la experiencia laboral acreditada; el número de créditos no
podrá ser superior al 15% del total de créditos del título destino.

8. En todos los casos, los créditos o asignaturas superadas con este reconocimiento constarán con la calificación
¿reconocimiento¿ en el expediente académico del título destino y no computarán a efectos de baremación del expe-
diente.

Artículo 7. Reconocimiento utilizando como origen créditos de un título universitario extranjero considerado equiva-
lente a un título oficial de grado o de máster

1. Si el título de origen no es equivalente a un título oficial de grado o a un título oficial de máster, se considerará co-
mo enseñanza universitaria no oficial a los efectos de lo establecido en este reglamento.

2. Para que el título pueda ser considerado como equivalente a un título oficial de grado o de máster, la solicitud de
reconocimiento de créditos deberá ir acompañada de un certificado que acredite la condición establecida en el ar-
tículo 2 de este reglamento para establecer esa consideración.

3. Como criterio de reconocimiento se seguirá lo establecido en el punto 5 del artículo 4.
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Artículo 10. Trabajo Fin de Grado o de Máster

En ningún caso, el Trabajo Fin de Grado o el Trabajo Fin de Máster podrán ser objeto de reconocimiento, ni podrá
realizarse reconocimiento alguno que origine la superación de cualquiera de ellos por esta vía.

Artículo 11. Consecuencias del reconocimiento

1. Las asignaturas que se consideran superadas como resultado del reconocimiento se incorporarán al expediente
del interesado, señalándose la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación que se le asigne.

2. La calificación que se le asigne a los créditos se corresponderá con la de la asignatura del título de origen utiliza-
da en el reconocimiento.

3. En el caso de que se utilicen varias asignaturas del título origen para el reconocimiento, la calificación será la me-
dia de las calificaciones de cada asignatura, ponderada por el número de créditos reconocidos de cada una de ellas.

4. Los créditos optativos obtenidos por el reconocimiento de créditos por la realización de actividades de carácter so-
cial o cultural establecido en el punto 6 del artículo 4 llevarán la denominación de ¿reconocidos¿, sin calificación nu-
mérica y no podrán computar a efectos de baremación del expediente. El número de créditos optativos que podrán
ser reconocidos por cada actividad deberá ser aprobado por el Consejo de Gobierno para cada una de las activida-
des que pueden ser utilizadas como origen del reconocimiento. El número máximo de créditos que podrán ser supe-
rados por esta vía de reconocimiento será el fijado en la memoria de verificación del título.

TÍTULO III

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 12. General

1. Se entiende por transferencia la inclusión, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por un estudiante (expediente académico y Suplemento Europeo al Título), de la totalidad de créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales universitarias cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan
conducido a la finalización de sus estudios con la consiguiente obtención de un título oficial.

2. La transferencia de esos créditos se realizará, siempre a petición del estudiante, consignando el literal, el núme-
ro de créditos y la calificación original de las materias/asignaturas cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso
computarán para el cálculo de la nota media del expediente

3. Las asignaturas realizadas en un programa de movilidad que no sean reconocidas en un título oficial en la UPCT,
no podrán ser considerada como una asignatura de un título oficial y, por tanto, no podrán ser transferidas a su títu-
lo.

TÍTULO IV

PROCEDIMIENTOS

Artículo 13. Aspectos generales de las solicitudes de reconocimiento

1. La solicitud de reconocimiento se tramitará a través de la aplicación telemática disponible en el portal de servicios
del estudiante.

2. Cada solicitud puede contener una petición de reconocimiento múltiple en donde se incluya el origen de, todos los
créditos a reconocer, los conocimientos vinculados a estos, debidamente acreditados documentalmente, y, en los
casos que proceda, las asignaturas del título destino que tienen adecuación con los conocimientos adquiridos en el
origen.

3. En general, las peticiones de reconocimiento llevan aparejada el cobro de una tasa administrativa de acuerdo con
la Orden de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la que se fijan los precios públicos a satisfacer por
la prestación de servicios académicos universitarios, en el curso académico vigente. Esta tasa deberá ser abonada
cada vez que se realiza una solicitud de reconocimiento.

4. Estarán exentas del pago de la tasa anterior las siguientes solicitudes:

a) Reconocimientos regulados por un convenio en donde se establezca de manera explícita la exención del pago.

b) Reconocimientos a través de tablas de reconocimiento automático.

c) Reconocimientos de créditos optativos por actividades socioculturales.
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5. En general, la resolución de un reconocimiento lleva aparejado el pago del 25 % de los precios públicos de los
créditos superados como consecuencia del reconocimiento, teniendo en cuenta el precio del crédito que le es de
aplicación a dicho estudiante en el resto de créditos de primera matrícula, el curso académico en el que se produce
el reconocimiento. Quedan exceptuados de esta medida los créditos superados utilizando como origen estudios ofi-
ciales realizados en las universidades públicas de la Región de Murcia.

6. Excepcionalmente, en títulos conjuntos con otras universidades, cualquier pago vinculado con el proceso de reco-
nocimiento podrá ser eximido si así se refleja en el correspondiente convenio que es necesario firmar con la otra uni-
versidad para la organización del título conjunto.

7. La documentación a aportar se indica, en función del origen utilizado en los siguientes artículos. No obstante, y
de manera general, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: En el caso de documentos expedidos por centros
educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados y, en su caso, con traducción oficial al castellano.

8. No será necesario aportar la citada certificación ni los programas académicos cuando se trate de estudios cursa-
dos y superados en la UPCT, en cuyo caso se procederá de oficio a obtener la correspondiente información.

9. En el caso de utilizar como origen asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por reconocimientos previos,
se hará constar tal circunstancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimien-
to, así como la información utilizada como origen en dichos reconocimientos.

Artículo 14. Documentación a presentar utilizando como origen un título universitario oficial

El estudiante, junto con la solicitud, deberá adjuntar la documentación siguiente.

a) Certificación académica que acredite la superación de las asignaturas utilizadas en el origen, donde necesaria-
mente deben constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su tipología, en caso de asignaturas
básicas el nombre de la materia a la que pertenecen, su valor en créditos, la calificación obtenida y el título a cuyo
plan de estudios pertenece y, si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, deberá indicarse, ade-
más, el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas (cuatrimestrales o
anuales).

b) En caso de reconocimiento utilizando como origen un título de Grado oficial, plan de estudios oficial donde apa-
rezcan detallados los módulos y materias de formación básica constitutivos del mismo.

c) Programas oficiales de las asignaturas utilizadas en el origen donde se haga constar contenido, amplitud y com-
petencias/resultado del aprendizaje (autentificado por el órgano correspondiente).

Artículo 15. Documentación a presentar utilizando como origen la experiencia laboral

El estudiante, junto con la solicitud, deberá adjuntar la documentación siguiente.

a) Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a
la que estuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la
empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

b) Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del
candidato o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

c) Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Se-
guridad Social o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen espe-
cial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la mis-
ma.

d) Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE),
establecido por el Ministerio de Economía y Hacienda.

e) Cuando la experiencia laboral aportada se ha realizado en el extranjero, debe estar certificada por un organismo
equivalente a la Tesorería General de la Seguridad Social así como venir traducida y legalizada (como el resto de
documentación si fuera nacional).

Artículo 19. Procedimiento

1. Recibida la solicitud de reconocimiento, se solicitará a los Departamentos informe preceptivo y no vinculante relati-
vo al reconocimiento de créditos, los cuales dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para su emisión y remisión.

2. El expediente, junto con los informes departamentales, se remitirá a la Comisión de Reconocimientos del Centro
que remitirá propuesta de resolución, junto con la información adicional que el supuesto de reconocimiento requiera,

C
SV

: 9
80

63
13

08
17

60
15

85
42

86
45

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=980631308176015854286450


Identificador : 4314225 Fecha : 16/04/2026

13 / 58

al Director o Decano antes del 10 de diciembre. La composición y forma de elección de esta comisión ejecutiva será
la establecida para las comisiones de trabajo en el Reglamento de Régimen Interno de cada Escuela o Facultad.

3. La resolución será emitida y notificada electrónicamente a los interesados/as con anterioridad al 15 de diciembre
por el Director o Decano por Delegación del Rector. Contra la citada resolución, el solicitante podrá interponer recur-
so potestativo de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de la
notificación de la resolución o, en su caso, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente a la fecha de la notificación de la citada resolución.

4. Los estudiantes que obtengan reconocimiento de créditos podrán ampliar su matrícula en el plazo de 10 días des-
de la notificación de la correspondiente resolución; en todo caso el número de asignaturas de nueva matrícula será
inferior o igual al de asignaturas reconocidas, o bien, la matrícula será de asignaturas que sumen tantos créditos co-
mo los que se haya reconocido.

Artículo 20. Solicitudes de transferencia de créditos

1. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, los estudian-
tes que se incorporen a un nuevo estudio, mediante escrito dirigido al Decano o Director del Centro y en los plazos
que se establezcan para la matrícula, indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales de la corres-
pondiente ordenación establecida por el R.D. 1393/2007, sin haberlos finalizado.

2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro Centro universitario, la acreditación docu-
mental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho Centro.

Artículo 21. Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en sus expe-
dientes académicos y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su
caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En el caso de los títulos de Diplomados, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos, la Comisión Académica del
Máster podrá exigir la formación adicional necesaria teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos derivados de los planes de estudio cursados en origen y los previstos en el presente Plan de Estudios.
Estos complementos de formación pueden ser materias de otros Máster o grados de la Universidad Politécnica de
Cartagena, señaladas por la Comisión a la vista de la titulación previa del alumno.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc.

Clase en laboratorio: prácticas.

Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.).

Clase en aula de informática: prácticas.

Actividades de evaluación continua en horario lectivo.

Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo.

Tutorías.

Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías personalizadas para tratar en profundidad los obstáculos conceptuales que encuentren los alumnos. Se procederá mediante
heurísticos que ayuden a identificar los problemas y su explicación posterior, una vez identificados los enlaces rotos en la red
conceptual del alumno.

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos, problemas o caos prácticos

Trabajo en grupo para ejercitar el trabajo cooperativo como antecedentes de las condiciones reales de trabajo en la actualidad. Se
garantizará tanto la cooperación activa de los componentes del grupo como la adquisición de significados de forma individual.

Prácticas externas con visitas a obras, factorías y oficinas técnicas en empresas e instituciones. Se trata de que el alumno perciba la
importancia de la relación entre la realidad y los modelos matemáticos subyacentes.

Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

Clases expositivas con presentaciones en Power Point y herramientas interactivas.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales.

Prácticas de integración de información realizadas en el aula Informática con el concurso de Internet. La acción consiste en la
proposición de un argumento, concepto, trabajo científico, para el que los alumnos busquen datos y los integren en torno al mismo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de evaluación individuales escritas / orales

Evaluación de actividades prácticas en laboratorio, taller, campo o aula abierta

Evaluación en aula de informática y mediante empleo TICs

Evaluación de trabajos y portfolio (entregas)

Exposición oral de trabajos

Seguimiento del alumno (asistencia o participación)

5.5 NIVEL 1: Módulo Investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Innovación y creación de empresas de base tecnológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada esta materia se espera que el alumno:

· Aplicar los conocimientos para poner en marcha una nueva empresa en el sector de la construcción, la edificación y sus tecnologías.

· Gestionar los aspectos esenciales para conseguir la supervivencia empresarial.

· Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una audiencia especializada o no, en contextos nacionales e internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El espíritu emprendedor. Actitudes y comportamientos emprendedores. Habilidades emprendedoras. La innovación y la gestión del conocimiento. El
Plan de empresa. Estudios de mercado. Área de comercialización y distribución. Área de recursos humanos. Área funcional y operativa. Área contable
y financiera. Área jurídica y fiscal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aspectos referidos a la no presencialidad:
Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG_1 - Aplicar metodologías de la investigación académica y conceptos de emprendimiento al ámbito de las tecnologías avanzadas
de edificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz.

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Aplicar los conceptos de emprendedor, idea de negocio, objetivos empresariales y plan de empresa a la creación de empresas
de base tecnológica en edificación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

27 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

3 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

Tutorías. 10 50
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Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

47 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías personalizadas para tratar en profundidad los obstáculos conceptuales que encuentren los alumnos. Se procederá mediante
heurísticos que ayuden a identificar los problemas y su explicación posterior, una vez identificados los enlaces rotos en la red
conceptual del alumno.

Trabajo en grupo para ejercitar el trabajo cooperativo como antecedentes de las condiciones reales de trabajo en la actualidad. Se
garantizará tanto la cooperación activa de los componentes del grupo como la adquisición de significados de forma individual.

Clases expositivas con presentaciones en Power Point y herramientas interactivas.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos y portfolio
(entregas)

0.0 70.0

Exposición oral de trabajos 0.0 50.0

Seguimiento del alumno (asistencia o
participación)

0.0 50.0

NIVEL 2: Metodologías estadísticas aplicadas a la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada esta materia se espera que el alumno:

· Disponer de las herramientas y capacidades en cuanto a planificación de experimentos y análisis de datos que le permitirán hacer frente con garantías a los pro-
blemas de innovación o investigación que se pueda encontrar.

· Conocer las buenas prácticas en cuanto a difusión de resultados estadísticos y desarrollar una actitud crítica ante la presentación de resultados de experimentos y
sus conclusiones en artículos de revistas especializadas del sector de la construcción, así como en informes, artículos de opinión que pueda encontrar en medios
de comunicación.

· Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad profesional/investigadora.

· Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de
otros campos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Presentación estadística de datos. Principios básicos del diseño de experimentos. Experimentos comparativos simples. Diseños factoriales. Ajustes de
modelos de regresión. Metodología de superficie de respuesta y optimización con aplicación del diseño experimental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aspectos referidos a la no presencialidad:
Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG_1 - Aplicar metodologías de la investigación académica y conceptos de emprendimiento al ámbito de las tecnologías avanzadas
de edificación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información.

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Difundir adecuadamente los resultados estadísticos de experimentos en el ámbito de las tecnologías avanzadas de edificación
y criticar las conclusiones de este tipo de experimentos en artículos de revistas especializadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

15 100

Clase en aula de informática: prácticas. 12 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

3 100

Tutorías. 3 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

57 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos, problemas o caos prácticos

Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

Clases expositivas con presentaciones en Power Point y herramientas interactivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individuales
escritas / orales

0.0 60.0

Evaluación de trabajos y portfolio
(entregas)

0.0 60.0

Seguimiento del alumno (asistencia o
participación)

0.0 40.0

NIVEL 2: Gestión de la información y transferencia tecnológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada esta materia se espera que el alumno tenga los conocimientos siguientes:

· Dominar las herramientas básicas de la investigación científica en el ámbito de la edificación y arquitectura.

· Gestionar las bases de documentación técnico-científica, para seleccionar documentos de interés, revisarlos y sintetizar los trabajos de otros autores.

· Identificar las necesidades de investigación en relación con problemas reales y para proponer objetivos innovadores de investigación en forma de proyectos de
investigación.

· Sintetizar y exponer correctamente en forma escrita y oral los resultados de la propia investigación.

· Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una audiencia especializada o no, en contextos nacionales e internacionales.

· Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad profesional/investigadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso de búsqueda de información; El catálogo de la Biblioteca; Los recursos electrónicos; Cómo citar recursos de información; Cómo redactar un
trabajo; Servicios de documentación; Recursos tecnológicos; Financiación pública de actividades de I+D en colaboración con empresas; Calendario de
ayudas para proyectos de I+D+i; Preparación y publicación de artículos científicos y técnicos; Evaluación de la actividad investigadora; La protección y
explotación del conocimiento; Recursos humanos en I+D

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aspectos referidos a la no presencialidad:
Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG_1 - Aplicar metodologías de la investigación académica y conceptos de emprendimiento al ámbito de las tecnologías avanzadas
de edificación.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz.

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE10 - Consultar y utilizar fuentes de información y recursos tecnológicos especializados en tecnologías avanzadas de edificación,
y reconocer el valor de la información consultada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

20 100

Clase en aula de informática: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

5 100

Tutorías. 10 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías personalizadas para tratar en profundidad los obstáculos conceptuales que encuentren los alumnos. Se procederá mediante
heurísticos que ayuden a identificar los problemas y su explicación posterior, una vez identificados los enlaces rotos en la red
conceptual del alumno.

Trabajo en grupo para ejercitar el trabajo cooperativo como antecedentes de las condiciones reales de trabajo en la actualidad. Se
garantizará tanto la cooperación activa de los componentes del grupo como la adquisición de significados de forma individual.

Prácticas de integración de información realizadas en el aula Informática con el concurso de Internet. La acción consiste en la
proposición de un argumento, concepto, trabajo científico, para el que los alumnos busquen datos y los integren en torno al mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individuales
escritas / orales

0.0 70.0

Evaluación de trabajos y portfolio
(entregas)

0.0 60.0

Exposición oral de trabajos 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Modulo Tecnológico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Caracterización avanzada y formas de alteración de los materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada esta materia se espera que el alumno tenga los conocimientos siguientes:

· Aplicar las características y composición de materiales arquitectónicos (edificación);

· Aplicar técnicas instrumentales de análisis (caracterización) a materiales modernos e históricos;

· Aplicar los protocolos de ensayos avanzados de materiales;

· Analizar la importancia de la caracterización como etapa previa a la intervención y reparación;

· Seleccionar materiales teniendo en cuenta criterios científico-técnicos y el contexto;

· Gestionar y plantear etapas de un proceso de investigación de materiales de construcción en un determinado contexto.

· Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una audiencia especializada o no, en contextos nacionales e internacionales.

· Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de
otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Materiales

· Microscopía

· Espectroscopía

· Alteración

· Consolidantes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aspectos referidos a la no presencialidad:
Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet, excepto en "Clases en laboratorio: prácticas" en las que solo puede participarse de forma presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG_2 - Gestionar procesos avanzados de materiales de edificación y aplicar técnicas de control y alteración de materiales
avanzados de la edificación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz.

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Ejecutar procesos de alteración, reparación, caracterización y conservación de materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

19 100

Clase en laboratorio: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

1 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

58 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos, problemas o caos prácticos

Clases expositivas con presentaciones en Power Point y herramientas interactivas.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individuales
escritas / orales

70.0 80.0

Evaluación de actividades prácticas en
laboratorio, taller, campo o aula abierta

0.0 20.0

Seguimiento del alumno (asistencia o
participación)

0.0 30.0

NIVEL 2: Ingeniería Avanzada de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la asignatura el estudiante podrá:

· Utilizar las características de los materiales avanzados en edificación;

· Identificar y seleccionar materiales en función de exigencias y/o requisitos técnicos;

· Valorar el impacto medioambiental de la extracción, fabricación, aplicación y reciclado de materiales

· Aplicar el control de calidad de los materiales aplicados; conocimiento procedimental de los procesos de ensayo más característicos de los materiales selecciona-
dos;

· Utilizar las formas más características de alteración de los materiales y los procedimientos de reparación con sus fundamentos científicos y tecnológicos.

· Formular juicios teniendo en cuenta la responsabilidad ética y social relacionada con el ejercicio profesional o con la actividad investigadora.

· Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios en contextos multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Características, procesos de fabricación, tipos, usos y aspectos medioambientales de:

· Conglomerantes

· Morteros especiales

· Recubrimientos

· Polímeros
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aspectos referidos a la no presencialidad:
Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet, excepto en "Clases en laboratorio: prácticas" en las que solo puede participarse de forma presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG_2 - Gestionar procesos avanzados de materiales de edificación y aplicar técnicas de control y alteración de materiales
avanzados de la edificación.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información.

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Seleccionar materiales avanzados para su uso en edificación, fabricación, métodos de ensayo e impacto ambiental de los
materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

14 100

Clase en laboratorio: prácticas. 15 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

1 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

58 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos, problemas o caos prácticos

Clases expositivas con presentaciones en Power Point y herramientas interactivas.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individuales
escritas / orales

70.0 80.0

Evaluación de actividades prácticas en
laboratorio, taller, campo o aula abierta

0.0 20.0

Seguimiento del alumno (asistencia o
participación)

0.0 30.0

NIVEL 2: Instalaciones y acondicionamiento avanzados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada esta materia se espera que el estudiante pueda:

· Aplicar tipos, características y fundamentos científicos de las instalaciones avanzadas como las de contribución mínima de energía renovable para cubrir la de-
manda de agua caliente sanitaria; Evacuación; Protección pasiva de Incendios; Protección activa contra incendios; ventilación, Climatización, así como las con-
diciones para el control de la demanda energética que influyen en el acondicionamiento de los edificios.

· Realizar un modelado con metodología BIM de un edificio, así como diseño y cálculo dentro de este flujo de trabajo de las instalaciones avanzadas anteriores.

· Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una audiencia especializada o no, en contextos nacionales e internacionales.

· Formular juicios teniendo en cuenta la responsabilidad ética y social relacionada con el ejercicio profesional o con la actividad investigadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Metodología BIM. Modelado de sistemas constructivos e instalaciones

· Aplicación informática para el modelado sistemas constructivos

· Aplicación informática para el diseño de instalaciones

· Climatización

· Ventilación

· ACS

· Evacuación

· Protección Contra Incendios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aspectos referidos a la no presencialidad:
Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG_3 - Aplicar metodologías avanzadas para el cálculo de instalaciones y acústica en edificación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz.

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Seleccionar y utilizar herramientas actuales y tecnológicamente avanzadas para el cálculo de instalaciones y
acondicionamientos en edificación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

15 100

Clase en aula de informática: prácticas. 14 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

1 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

1 100

Tutorías. 15 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

44 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías personalizadas para tratar en profundidad los obstáculos conceptuales que encuentren los alumnos. Se procederá mediante
heurísticos que ayuden a identificar los problemas y su explicación posterior, una vez identificados los enlaces rotos en la red
conceptual del alumno.

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos, problemas o caos prácticos

Trabajo en grupo para ejercitar el trabajo cooperativo como antecedentes de las condiciones reales de trabajo en la actualidad. Se
garantizará tanto la cooperación activa de los componentes del grupo como la adquisición de significados de forma individual.

Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

Clases expositivas con presentaciones en Power Point y herramientas interactivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos y portfolio
(entregas)

60.0 80.0

Exposición oral de trabajos 15.0 30.0

Seguimiento del alumno (asistencia o
participación)

0.0 10.0

NIVEL 2: Instalaciones lumínicas y rehabilitación energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada esta materia se espera que el estudiante pueda:

· Aplicar los tipos y características de los elementos implicados en las instalaciones luminotécnicas, y de certificación energética de edificios existentes.

· Gestionar y resolver los fundamentos científicos y tecnológicos de la Rehabilitación Energética y de luminotecnia.

· Identificar las instalaciones lumínicas en edificación más adecuadas y las soluciones constructivas adecuadas en rehabilitación energética.

· Calcular y diseñar proyectos lumínicos e informes de certificación energética en edificios existentes.

· Gestionar las necesidades de los usuarios de un edificio asociadas a estas instalaciones.

· Aplicar las normas técnicas y constructivas para las instalaciones lumínicas y las certificaciones energéticas.

· Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de
otros campos.

· Formular juicios teniendo en cuenta la responsabilidad ética y social relacionada con el ejercicio profesional o con la actividad investigadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Instalaciones lumínicas: Conceptos Lumínicos. Deslumbramiento directo e indirecto. Tipos de lámparas. Tipos de luminarias. Tipos de alumbrado.
Alumbrado de emergencia. Eficiencia energética en iluminación y Aprovechamiento de la luz natural. Diseño de instalaciones de iluminación y rehabili-
tación energética: Normativa de aplicación para la rehabilitación energética en edificación. Metodología para la certificación energética. Guía de Reha-
bilitación Energética. Puntos débiles y Casos prácticos. Futuro de la rehabilitación energética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aspectos referidos a la no presencialidad:
Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG_3 - Aplicar metodologías avanzadas para el cálculo de instalaciones y acústica en edificación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Aplicar metodologías avanzadas para el cálculo de instalaciones lumínicas y desarrollar y certificar intervenciones
energéticamente eficaces en edificación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

20 100

Clase en aula de informática: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Tutorías. 5 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

53 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos, problemas o caos prácticos

Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.
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Clases expositivas con presentaciones en Power Point y herramientas interactivas.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individuales
escritas / orales

0.0 30.0

Evaluación de trabajos y portfolio
(entregas)

50.0 80.0

Exposición oral de trabajos 0.0 20.0

Seguimiento del alumno (asistencia o
participación)

0.0 10.0

NIVEL 2: Acústica y vibraciones en edificación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada esta materia se espera que el estudiante pueda:

· Manejar sonómetros para medir el ruido

· Calcular el aislamiento acústico de una sala

· Calcular el tiempo de reverberación de una sala

· Diseñar una sala para que la percepción del sonido sea lo más óptima posible según su uso.

· Manejar la normativa de protección frente al ruido.

· Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de
otros campos.

· Formular juicios teniendo en cuenta la responsabilidad ética y social relacionada con el ejercicio profesional o con la actividad investigadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Acústica Física; Acústica de Salas; Contaminación Acústica; Normativa; Instrumentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aspectos referidos a la no presencialidad:
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Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet, excepto en "Clases en laboratorio: prácticas" y "Clases en aula de informática: prácticas " en las que solo
puede participarse de forma presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG_3 - Aplicar metodologías avanzadas para el cálculo de instalaciones y acústica en edificación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Seleccionar las metodologías más eficaces para el cálculo y estudio de la acústica en edificación, así como aplicar las
soluciones constructivas más adecuadas para este tipo de estudios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

20 100

Clase en laboratorio: prácticas. 5 100

Clase en aula de informática: prácticas. 5 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

58 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos, problemas o caos prácticos

Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

Clases expositivas con presentaciones en Power Point y herramientas interactivas.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades prácticas en
laboratorio, taller, campo o aula abierta

0.0 30.0

Evaluación de trabajos y portfolio
(entregas)

30.0 80.0

Exposición oral de trabajos 0.0 20.0

Seguimiento del alumno (asistencia o
participación)

0.0 20.0

NIVEL 2: Diseño y modelado de sistemas solares térmicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada esta materia se espera que el estudiante pueda:

· Aplicar la transmisión de calor por radiación y la geometría solar a la caracterización del recurso solar.

· Cuantificar técnica y económicamente las ventajas e inconvenientes de este tipo de energía renovable.

· Conocer los sistemas de aprovechamiento térmico de la energía solar; es decir, los tipos de instalaciones de baja, media y alta temperatura.

· Evaluar y aplicar las distintas metodologías existentes para estimar la superficie de colectores solares.

· Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de
otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geometría solar y radiación solar
Diseño y dimensionado de instalaciones de energía solar térmica de baja temperatura
Instalaciones de energia solar térmica de baja temperatura
Instalaciones de energia solar térmica de media y alta temperatura
Generación de frio utilizando energía solar
Modelado de instalaciones solares térmicas. Simulación dinámica de las mismas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aplicar metodologías avanzadas para el cálculo de instalaciones solares térmicas empleando programas informáticos convencionales y de simulación
dinámica.

Aspectos referidos a la no presencialidad:
Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG_3 - Aplicar metodologías avanzadas para el cálculo de instalaciones y acústica en edificación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

16 100

Clase en aula de informática: prácticas. 14 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

4 100

Tutorías. 6 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos, problemas o caos prácticos

Trabajo en grupo para ejercitar el trabajo cooperativo como antecedentes de las condiciones reales de trabajo en la actualidad. Se
garantizará tanto la cooperación activa de los componentes del grupo como la adquisición de significados de forma individual.

Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

Clases expositivas con presentaciones en Power Point y herramientas interactivas.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos y portfolio
(entregas)

70.0 80.0

Exposición oral de trabajos 20.0 30.0

NIVEL 2: Eficiencia energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada esta materia se espera que el estudiante pueda:

· Evaluar la eficiencia energética de un edificio.

· Proponer medidas de mejora que permitan aumentar la eficiencia energética de los edificios y disminuir el consumo de energía proveniente de fuentes conven-
cionales.

· Verificar el cumplimiento de las exigencias de limitación del consumo y la demanda energética de los edificios empleando los procedimientos oficiales.

· Tomar las medidas correctoras necesarias para que, en caso de que el proyecto inicial no cumpla con esas exigencias, se corrijan las deficiencias detectadas hasta
que se cumpla con la normativa de aplicación.

· Realizar la certificación energética de cualquier tipo de edificio (residencial o terciario) siguiendo los procedimientos oficiales.

· Formular juicios teniendo en cuenta la responsabilidad ética y social relacionada con el ejercicio profesional o con la actividad investigadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Simulación energética de edificios; Certificación energética de edificios; Evaluación de la demanda energética de un edificio; Arquitectura bioclimática y
reducción de la demanda energética de un edificio; Otras estrategias de reducción de la demanda energética; Instalaciones y consumo de energía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aplicar metodologías para la simulación y evaluación de la demanda energética en edificación.

Aspectos referidos a la no presencialidad:
Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG_3 - Aplicar metodologías avanzadas para el cálculo de instalaciones y acústica en edificación.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

15 100

Clase en aula de informática: prácticas. 15 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

4 100

Tutorías. 6 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías personalizadas para tratar en profundidad los obstáculos conceptuales que encuentren los alumnos. Se procederá mediante
heurísticos que ayuden a identificar los problemas y su explicación posterior, una vez identificados los enlaces rotos en la red
conceptual del alumno.

Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

Clases expositivas con presentaciones en Power Point y herramientas interactivas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas de evaluación individuales
escritas / orales

0.0 30.0

Evaluación de trabajos y portfolio
(entregas)

40.0 80.0

Exposición oral de trabajos 0.0 30.0

Seguimiento del alumno (asistencia o
participación)

0.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología avanzada y proyecto de construcciones de hormigón

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Superando esta materia el estudiante pueda:

· Diseñar y calcular empleando tecnologías avanzada de estructuras de hormigón y manejo de programas avanzados de cálculo aplicando simulación de modelos.

· Analizar y resolver problemas reales del comportamiento de elementos de hormigón armado.

· Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en colaboración con especialistas de otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis y diseño de avanzado de construcciones de hormigón en edificación. Proyectos avanzados de piezas de hormigón. Sismorresistencia en cons-
trucciones de hormigón

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aspectos referidos a la no presencialidad:
Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet, excepto en "Clases en laboratorio: prácticas" en las que solo puede participarse de forma presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG_4 - Aplicar a la edificación tecnologías avanzadas de cálculo de estructuras, sus uniones, diseño, durabilidad y rehabilitación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Aplicar los últimos avances sobre el comportamiento y resistencia de estructuras de hormigón en situaciones últimas y de
servicio, aplicando programas informáticos específicos a su tecnología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

15 100

Clase en laboratorio: prácticas. 5 100

Clase en aula de informática: prácticas. 5 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

5 100

Tutorías. 10 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos, problemas o caos prácticos

Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

Clases expositivas con presentaciones en Power Point y herramientas interactivas.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individuales
escritas / orales

0.0 20.0

Evaluación de actividades prácticas en
laboratorio, taller, campo o aula abierta

0.0 20.0

Evaluación en aula de informática y
mediante empleo TICs

0.0 40.0

Evaluación de trabajos y portfolio
(entregas)

0.0 80.0

Exposición oral de trabajos 0.0 20.0

NIVEL 2: Tecnología avanzada de las uniones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que una vez superada la asignatura, el estudiante pueda:

· Aplicar los conocimientos teóricos generales sobre los diferentes métodos de unión de materiales, necesarios para tener una visión global del área de Construc-
ciones Arquitectónicas, en el marco en el que se inscriben estas actividades en el ámbito de la edificación.

· Conocer y aplicar las metodologías para desarrollar de forma rigurosa las uniones de estructuras metálicas en los edificios.

· Adquirir las destrezas y aptitudes necesarias para desarrollar de forma óptima una unión metálica en sus aspectos de planteamiento, información normativa y se-
guridad, calidad, fiabilidad y toma de decisiones.

· Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de
otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ingeniería de las uniones; Soldadura y soldabilidad; Soldadura oxiacetilénica; Soldadura fuerte y blanda; Soldadura por arco eléctrico; Soldadura láser;
Soldadura de plásticos; Defectología de uniones soldadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aspectos referidos a la no presencialidad:
Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet, excepto en "Clases en laboratorio: prácticas" y "Clases en aula de informática: prácticas" en las que solo
puede participarse de forma presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG_4 - Aplicar a la edificación tecnologías avanzadas de cálculo de estructuras, sus uniones, diseño, durabilidad y rehabilitación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Determinar las especificaciones de las uniones de materiales convencionales y avanzados en la edificación. Evaluar la calidad
de los procesos de unión en la edificación. Aplicar el conocimiento al uso de las máquinas de soldadura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

20 100

Clase en laboratorio: prácticas. 5 100

Clase en aula de informática: prácticas. 5 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

4 100

Tutorías. 10 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

46 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Tutorías personalizadas para tratar en profundidad los obstáculos conceptuales que encuentren los alumnos. Se procederá mediante
heurísticos que ayuden a identificar los problemas y su explicación posterior, una vez identificados los enlaces rotos en la red
conceptual del alumno.

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos, problemas o caos prácticos

Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

Clases expositivas con presentaciones en Power Point y herramientas interactivas.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individuales
escritas / orales

0.0 70.0

Evaluación de actividades prácticas en
laboratorio, taller, campo o aula abierta

0.0 30.0

Evaluación de trabajos y portfolio
(entregas)

0.0 40.0

Seguimiento del alumno (asistencia o
participación)

0.0 30.0

NIVEL 2: Durabilidad, intervención y rehabilitación de construcciones de hormigón

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la asignatura, que el estudiante pueda:

· Tener una sólida base teórica que le permita ejercer la profesión en las facetas relativas al cálculo y dirección de construcciones con hormigón estructural en ca-
sos de intervención y refuerzo.

· Aquirir las destrezas y habilidades necesarias para diseñar y calcular empleando tecnologías avanzada de estructuras de estructuras de hormigón en concreto en
cuanto a la durabilidad y por tanto en procesos de deterioro y su prevención.

· Emplear la tecnología avanzada vinculada a las principales técnicas de reparación y refuerzo en construcciones de hormigón.

· Conocer los fundamentos científicos de la investigación en el campo del hormigón aplicado.

· Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de
otros campos.
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· Formular juicios teniendo en cuenta la responsabilidad ética y social relacionada con el ejercicio profesional o con la actividad investigadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudia los procesos de deterioro del hormigón y el análisis y soluciones avanzadas para incrementar la vida útil del mismo. Se establecerán las
pautas para el diagnóstico de patologías, reparación y cálculo del refuerzo de construcciones de hormigón mediante técnicas avanzadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aspectos referidos a la no presencialidad:
Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet, excepto en "Clases en laboratorio: prácticas" y "Clases en aula de informática: prácticas" en las que solo
puede participarse de forma presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG_4 - Aplicar a la edificación tecnologías avanzadas de cálculo de estructuras, sus uniones, diseño, durabilidad y rehabilitación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Determinar las especificaciones sobre durabilidad y procesos de degradación físico-químicos subyacentes en estructuras de
hormigón y aplicar técnicas de reparación o refuerzo de estas estructuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

20 100

Clase en laboratorio: prácticas. 3 100

Clase en aula de informática: prácticas. 7 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Tutorías. 10 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos, problemas o caos prácticos

Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

Clases expositivas con presentaciones en Power Point y herramientas interactivas.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individuales
escritas / orales

0.0 20.0

Evaluación de actividades prácticas en
laboratorio, taller, campo o aula abierta

0.0 60.0
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Evaluación en aula de informática y
mediante empleo TICs

0.0 20.0

Evaluación de trabajos y portfolio
(entregas)

0.0 80.0

Exposición oral de trabajos 0.0 10.0

NIVEL 2: Láminas de hormigón y estructuras espaciales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la asignatura, el estudiante pueda:

· Comprender las características de los diferentes materiales empleados y asimilar las implicaciones de su uso desde el punto de vista resistente.

· Conocer la evolución de las estructuras laminares desde un punto de vista histórico.

· Entender las técnicas constructivas habituales de los tipos de estructuras estudiados.

· Asimilar de un modo intuitivo el comportamiento resistente de las estructuras laminares frente a las acciones típicas.

· Identificar los diferentes mecanismos resistentes presentes en las estructuras laminares, al menos en los tipos más frecuentes.

· Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de
otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geometría en estructuras laminares. Funicularidad. Comportamiento resistente de algunos tipos de láminas: axisimétricas, plegadas, cilíndricas y hy-
pars. Realizaciones de estructuras laminares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocer la evolución histórica y el comportamiento resistente de los tipos más frecuentes de estructuras laminares.

Aspectos referidos a la no presencialidad:
Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG_4 - Aplicar a la edificación tecnologías avanzadas de cálculo de estructuras, sus uniones, diseño, durabilidad y rehabilitación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

18 100

Clase en aula de informática: prácticas. 9 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

3 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

57 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías personalizadas para tratar en profundidad los obstáculos conceptuales que encuentren los alumnos. Se procederá mediante
heurísticos que ayuden a identificar los problemas y su explicación posterior, una vez identificados los enlaces rotos en la red
conceptual del alumno.

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos, problemas o caos prácticos

Trabajo en grupo para ejercitar el trabajo cooperativo como antecedentes de las condiciones reales de trabajo en la actualidad. Se
garantizará tanto la cooperación activa de los componentes del grupo como la adquisición de significados de forma individual.

Clases expositivas con presentaciones en Power Point y herramientas interactivas.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos y portfolio
(entregas)

60.0 80.0

Exposición oral de trabajos 0.0 20.0

Seguimiento del alumno (asistencia o
participación)

0.0 20.0

NIVEL 2: Construcciones Sismo Resistentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los fundamentos científicos del comportamiento sismo resistente de la edificación.

· Aplicar y gestionar la teoría de cálculo de estructuras en condiciones de sismo.

· Formular juicios teniendo en cuenta la responsabilidad ética y social relacionada con el ejercicio profesional o con la actividad investigadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento y aplicación avanzada del análisis dinámico estructuras y del diseño sismorresistente en edificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aplicar la resolución de problemas dinámicos simplificados ante distintas solicitaciones en edificación.

Aspectos referidos a la no presencialidad:
Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG_4 - Aplicar a la edificación tecnologías avanzadas de cálculo de estructuras, sus uniones, diseño, durabilidad y rehabilitación.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

15 100

Clase en aula de informática: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

5 100

Tutorías. 10 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

45 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

Clases expositivas con presentaciones en Power Point y herramientas interactivas.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individuales
escritas / orales

0.0 30.0

Evaluación de actividades prácticas en
laboratorio, taller, campo o aula abierta

20.0 50.0

Exposición oral de trabajos 0.0 20.0

Seguimiento del alumno (asistencia o
participación)

0.0 40.0

NIVEL 2: Levantamiento Fotogramétrico de Edificios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Utilizar los instrumentos topográficos necesarios para la medida de ángulos y distancias.

· Aplicar los métodos topográficos para el levantamiento de los puntos de apoyo.

· Conocer las distintas técnicas fotogramétricas para el levantamiento de fachadas de edificios.

· Crear la documentación gráfica a escala de fachadas de edificios.

· Crear modelos virtuales infográficos.

· Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad profesional/investigadora.

· Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de
otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la Fotogrametría Digital.

· Calibración de cámaras digitales.

· Toma de imágenes.

· Levantamiento de puntos de apoyo mediante métodos topográficos.

· Rectificación de imágenes.

· Fotogrametría multi-imagen.
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· Modelado tridimensional de edificios y objetos.

· Láser escáner 3D.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aspectos referidos a la no presencialidad:
Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet, excepto en "Clases en campo o aula abierta: prácticas" y "Clases en aula de informática: prácticas" en las
que solo puede participarse de forma presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG_5 - Aplicar la fotogrametría analítica y multifoto como los sistemas de información geográfica en edificación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información.

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar técnicas de levantamiento gráfico y modificación del terreno; así como las bases de la hipsometría y la cartografía.
Dominar la proporción y las técnicas de dibujo manual y asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

12 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

5 100

Clase en aula de informática: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

3 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

Tutorías. 6 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías personalizadas para tratar en profundidad los obstáculos conceptuales que encuentren los alumnos. Se procederá mediante
heurísticos que ayuden a identificar los problemas y su explicación posterior, una vez identificados los enlaces rotos en la red
conceptual del alumno.

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos, problemas o caos prácticos

Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individuales
escritas / orales

0.0 50.0
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Evaluación en aula de informática y
mediante empleo TICs

0.0 50.0

Evaluación de trabajos y portfolio
(entregas)

0.0 50.0

NIVEL 2: Aplicaciones Digitales Geomáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar los conceptos básicos y la terminología de los SIG.

· Aplicar los conceptos básicos y la terminología de los BIM.

· Realizar captura de información mediante GPS.

· Capturar, analizar, interpretar y visualizar información geográfica.

· Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de
otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Geomática

· Sistemas de Posicionamiento GPS

· Sistemas de información Geográfica aplicados a la edificación.

· Catastro

· Sistemas BIM

5.5.1.4 OBSERVACIONES

a presenAspectos referidos a la no presencialidad:
Los estudiantes pueden participar en las actividades formativas de esta asignatura de forma presencial (acudiendo físicamente al espacio en el que se
desarrollan) o en línea a través de internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG_5 - Aplicar la fotogrametría analítica y multifoto como los sistemas de información geográfica en edificación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE5 - Aplicar las tecnologías digitales geomáticas en edificación a partir de la captura, tratamiento e interpretación de la
información geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

15 100

Clase en aula de informática: prácticas. 13 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Tutorías. 8 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos, problemas o caos prácticos

Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

Clases expositivas con presentaciones en Power Point y herramientas interactivas.

Prácticas de integración de información realizadas en el aula Informática con el concurso de Internet. La acción consiste en la
proposición de un argumento, concepto, trabajo científico, para el que los alumnos busquen datos y los integren en torno al mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación individuales
escritas / orales

0.0 30.0

Evaluación de trabajos y portfolio
(entregas)

20.0 70.0

Exposición oral de trabajos 0.0 30.0

Seguimiento del alumno (asistencia o
participación)

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Modulo Experimental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras la realización de las prácticas de externas el alumo deberá ser capaz de:

· Contar con competencias transversales tales como el trabajo en equipo, liderazgo (en su caso), resolución de conflictos y orientación a la calidad en el marco de
la realización de tareas específicas relacionadas con las materias impartidas en el máster.

· Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una audiencia especializada o no, en contextos nacionales e internacionales.

· Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los objetivos marca-
dos.

· Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de
otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estancia de prácticas en una empresa del sector de la edificación, institución pública o empresa privada relacionada con el sector. El alumno colabora-
rá con técnicos especializados en el desarrollo de tareas propias de su formación universitaria. Las prácticas estarán tutorizadas por un profesor de la
titulación y por un técnico de la empresa o institución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La UPCT tiene a través del COIE una larga tradición en la gestión de prácticas de empresa, con las que se ha venido realizando durante mucho tiem-
po la actividad práctica de nuestros alumnos. A continuación se ofrece el siguiente listado con algunas de las empresas con las que se tiene convenios
para el desarrollo de prácticas:

· Convenio marco de Colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa "Firma, Proyectos y Formación, S.L." (FIRMA-e)

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la Fundación Universidad Empresa de la Región de Murcia (FUERM

· Convenio de colaboración empresarial en actividades de interés general de la Universidad Politécnica de Cartagena, con la empresa DELOITTE S.L

· Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Unita Bureau, S.L

· Convenio de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Asesoramiento y Control Informático de Sistemas y Aplicaciones, S.L

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la Asociación Murciana de Empresas del Sector de las Tecnologías de la Infor-
mación, de las Comunicaciones y del Audiovisual

· Convenio marco de colaboración con la Empresa Estrella de Levante S.A.U.

· Convenio de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la Fundación REPSOL para patrocinar becas a lumnos de secundaria, para estudiar en
la UPCT

· Convenio de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la Fundación Patrimonio Histórico y Desarrollo para el Siglo XXI

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa "Contesma & Comprotec, S.L.P."

· Convenio específico de colaboración entre la empresa contenedores ASTESA, S.L. y la Universidad Politécnica de Cartagena para realizar investigaciones en
valorización de residuos de construcción y demolición

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Overtel Technology Systems S.L

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la Empresa Speen2 Soluciones Tecnológicas SL

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa grupo Dhul, S.L.

· Convenio de colaboración entre la universidad politécnica de Cartagena y Aquagest Región de Murcia, S.A

· Convenio de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Nemetschek España, S.A..

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Schneider Electric España, S.A.

· Convenio de colaboración entre el Instituto de Fomento de la Región de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y el Centro tecnológico de la Energía y del Medio Ambiente

· Convenio de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Urbanizadora e Inmobiliaria Cartagenera (URBINCASA) para la promo-
ción de eco-innovaciones y desarrollo de actividades económicas sustentables

· Convenio de colaboración en programa de posgrado entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la Empresa Holcim Áridos

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Gestión y Ahorro Energético

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Grupo Generala de Servicios Integrales, Proyectos Medioambienta-
les, Construcciones y Obras

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y el Instituto Español del Cemento y sus Aplicaciones

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y el Centro Tecnológico de la Construcción de la Región de Murcia

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Polaris Desarrollo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz.

CT2 - Trabajar en equipo.

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Aplicar los conceptos de emprendedor, idea de negocio, objetivos empresariales y plan de empresa a la creación de empresas
de base tecnológica en edificación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías. 10 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

170 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas externas con visitas a obras, factorías y oficinas técnicas en empresas e instituciones. Se trata de que el alumno perciba la
importancia de la relación entre la realidad y los modelos matemáticos subyacentes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos y portfolio
(entregas)

20.0 70.0

Seguimiento del alumno (asistencia o
participación)

30.0 80.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir las competencias establecidas en el presente plan de estudios, pudiendo enfatizar alguna de ellas con caracter especial.

· Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una audiencia especializada o no, en contextos nacionales e internacionales.

· Identificar necesidades formativas para desenvolverse en contextos interdisciplinares, organizando su aprendizaje de forma autónoma.

· Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios en contextos multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM consistirá en la realización de un proyecto profesional o de investigación que verse sobre algún aspecto relacionado con la tecnología emplea-
da en la arquitectura (materiales de construcción, Instalaciones, construcción, ó geomética). Debe ser un trabajo ser novedoso y contribuir al progreso
del conocimiento e incluir al menos: tema de investigación, objetivos, metodología empleada, desarrollo, conclusiones y bibliografía.

Los temas objeto del trabajo serán propuestos por cualquiera de las áreas de conocimiento vinculadas al master o por los estudiantes previa acepta-
ción por éstas. Los temas deberán ser lo suficientemente flexibles como para recoger las diferentes trayectorias curriculares de los alumnos y deberán
estar equilibrados en cuanto a extensión y dificultad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos deberán entregar y presentar oralmente y con las ayudas visuales oportunas (por ejemplo, presentaciones y documentos expuestos me-
diante ordenador y cañón de video o diapositivas), el trabajo o trabajos propuestos ante un tribunal, que les planteará las preguntas y objeciones perti-
nentes.

Se valorará el adecuado enfoque general de la estrategia de intervención, la correcta solución de los problemas constructivos y de instalaciones, la
precisión en la medición, valoración y especificación, la correcta redacción y presentación del trabajo y el acierto en la síntesis y exposición pública del
mismo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz.

CT3 - Aprender de forma autónoma.

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías. 70 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías personalizadas para tratar en profundidad los obstáculos conceptuales que encuentren los alumnos. Se procederá mediante
heurísticos que ayuden a identificar los problemas y su explicación posterior, una vez identificados los enlaces rotos en la red
conceptual del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de trabajos y portfolio
(entregas)

70.0 90.0

Exposición oral de trabajos 10.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático de
Universidad

15.4 100 90

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Asociado

15.4 50 35

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Contratado
Doctor

7.7 100 25

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático
de Escuela
Universitaria

7.7 100 30

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Universidad

53.8 100 330

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 20 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados.

Al planificar las enseñanzas, los responsables del diseño del título distribuyen las competencias y resultados del aprendizaje del mismo en los diferen-
tes módulos, materias o asignaturas. Los métodos para evaluar el logro de los resultados del aprendizaje se concretan también en los módulos, mate-
rias y asignaturas incluidas en el plan de estudios y en las guías docentes de las asignaturas, elaboradas cada curso académico por el departamento
responsable de su docencia.

Aplicando el Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro al título, cada curso académico se realiza su seguimiento con el objetivo de ga-
rantizar que responde a las necesidades de la sociedad y de los estudiantes y de que éstos adquieren las competencias fijadas en la memoria. Este
proceso incluye la evaluación periódica de los siguientes elementos:
· Organización y desarrollo.

· Información y transparencia.

· Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad.

· Personal académico.

· Personal de apoyo, recursos materiales y servicios.

· Resultados de aprendizaje.

· Indicadores de satisfacción y rendimiento.

En concreto, para analizar los resultados del aprendizaje se reflexiona, a partir de evidencias, sobre:
· Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados con el fin de conocer saber si son adecuados y se ajustan razona-

blemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.
· Los resultados de aprendizaje alcanzados con el fin de conocer si estos satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a su nivel en el MECES.

Para analizar la satisfacción y el rendimiento se reflexiona, a partir de evidencias, sobre:
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· La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por curso académico, tasa de graduación, tasa de aban-
dono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de éxito) con el fin de saber si son adecuados, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inser-
ta el título y es coherente con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.

· La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés con el fin de saber si es adecuada.

· Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título con el fin de saber si son adecuados al contexto científico, socio-económico y pro-
fesional del título.

Como consecuencia del seguimiento interno y la evaluación externa periódica del título se buscará la mejora continua del programa formativo ponien-
do en marcha acciones que quedarán recogidas en un plan de mejora. La forma en la que se lleva a cabo el seguimiento y mejora del título está des-
crita en el Manual de la Calidad y en los procedimientos de seguimiento interno y de definición de planes de mejora.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.upct.es/estudios/master/2271/calidad.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No se prevé este procedimiento, dado que en la actualidad no se imparte una titulación similar en la Universidad Politécnica de Cartagena.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Arquitectura y
Edificación

FERNANDO MIGUEL GARCÍA MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Real, 3 30201 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

direccion.etsae@upct.es 968325700

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector MATHIEU KESSLER NEYER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Isidoro Valverde.
Edificio La Milagrosa SN

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

rector@upct.es 968325700

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios y
Calidad

MARIA ARANZAZU AZNAR SAMPER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

vicord@upct.es 968325700

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 : 537A7D161175956F3EA69293FB56FB8BFD8D8654

Código CSV : 977348168404640519265751
Ver Fichero: 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : 51D147B472B21040A1AAC7E515E4017EFC8F2075

Código CSV : 582498468099550308425745
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descripción del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 8E7FEF854A4B88647096EB8D8820B0031B8BF47C

Código CSV : 977348592389542900871156
Ver Fichero: 5.1 Descripción del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Personal académico.pdf

HASH SHA1 : 04417FEB62DD74F0747BFC758C5B7402FB6B3178

Código CSV : 977350455654580214929235
Ver Fichero: 6.1 Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros reursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 2BAF14E384A9BAC9C52490B7794B203947B3CE85

Código CSV : 582498889833321848788778
Ver Fichero: 6.2 Otros reursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : BCA30F8842E55D1CBE33A75251D95A49DCCBA84F

Código CSV : 617863265269690462005227
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios.pdf

C
SV

: 9
80

63
13

08
17

60
15

85
42

86
45

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/617863265269690462005227.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=980631308176015854286450


Identificador : 4314225 Fecha : 16/04/2026

55 / 58

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Resultados Previstos.pdf

HASH SHA1 : 839E370736D55F152621F8EA395DB99D9C25159F

Código CSV : 95893007279985497546534
Ver Fichero: Resultados Previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1. Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 : 3E8EFD65582A3A26F65CCE8F0E54BA6A6E3E4EA5

Código CSV : 582501983610744498167671
Ver Fichero: 10.1. Cronograma de implantación.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : Informe_MODIFICA-NO SUSTANCIAL_Evaluación_MUTE_19-03-2026.pdf

HASH SHA1 : B67780A4151A3000ED195A464755D2B6B0C6B305

Código CSV : 977348418235880453686379
Ver Fichero: Informe_MODIFICA-NO SUSTANCIAL_Evaluación_MUTE_19-03-2026.pdf
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10. Calendario de implantación 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


Se prevé implantar la titulación en el curso académico 2013-2014. Dado 
que abarca un curso académico, los primeros egresados obtendrían el título en 
el año 2014. 


 


10.1.1. Cronograma de implantación de modificaciones de la titulación. 


• MODIFICA de enero de 2023: Las modificaciones solicitadas se 
implantarán el curso siguiente al de su aprobación, previsiblemente el 
curso 2023-2024 


 
 


10.2. Procedimiento de adaptación 
No se prevé este procedimiento, dado que en la actualidad no se imparte 


una titulación similar en la Universidad Politécnica de Cartagena. 
 


10.3. Enseñanzas que se extinguen 
No se extinguen enseñanzas por la implantación del título propuesto. 
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Si bien el cambio de denominación del título se ha actualizado en la mayor parte de la Memoria 
presentada, quedan algunas partes en la que todavía se hace referencia a la anterior denominación, lo 
que debe subsanarse. 


Para asegurar que los procesos de evaluación online propuestos en la modalidad a distancia cumplen 
los requisitos necesarios para garantizar la autoría y, en consecuencia, la acreditación de la adquisición 
de los resultados de aprendizaje correspondientes por parte del estudiantado, se debe incluir una 
descripción de los procedimientos de participación del personal de la universidad en los procesos de 
seguimiento de los actos de evaluación y añadir las necesidades de personal que se deriven de la 
aplicación de dichos procedimientos, teniendo en cuenta el número de estudiantes de nuevo ingreso 
del título. 
Si bien en la Memoria se indica de forma genérica que "el profesorado dispone de las competencias 
necesarias para desarrollar la actividad docente en modalidad a distancia desde marzo de 2020", no 
se aportan evidencias de que el título dispone de personal de apoyo con experiencia en docencia 
híbrida o virtual y la dedicación de éste al título propuesto, lo que debe subsanarse. 


 
 


Respuesta al Informe Provisional de Evaluación sobre la propuesta 
de modificación de plan de estudios del Máster Universitario en 
Tecnología de Edificación con ID 4314225 (Expediente Nº 6555/2013) 
de fecha de 11 de abril de 2023 


 
Siguiendo el mismo orden con el que aparecen en el Informe Provisional (IP), el presente documento 
muestra cuadros con los textos literales de los aspectos a subsanar remitidos por la Comisión de 
Evaluación. A cada uno de los cuadros sigue la explicación de las acciones realizadas en atención a los 
mismos. 
Asímismo, se ha incluido como “Observación” el cambio que se ha realizado en el criterio 11. Este 
apartado no debía ser subsanado, pero era necesario actualizarlo, por lo que, tras consultar a ANECA, 
se ha realizado ese cambio. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


 
Para dar respuesta al aspecto a subsanar en los documentos pdf de los apartados 2. Justificación, 5.1. 
Descripción del plan de estudios, 6.1. Personal Académico y 7. Recursos Materiales y Servicios se ha 
cambiado la antigua denominación del título (“Máster Universitario en Ciencia y Tecnología de la 
Edificación en Arquitectura”) por la nueva (“Máster Universitario en Tecnología de Edificación”), y 
dichos cambios se han reflejado en “Apartados modificación" 


 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
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Para dar respuesta al aspecto a subsanar a este apartado se ha añadido en el apartado 6.1 de la 
memoria lo siguiente: 


“Además, se dispone de recursos para la formación para estar actualizados mediante las herramientas 
disponibles en la página web de la Universidad Politécnica de Cartagena, a través del Centro de 
Producción de Contenidos Digitales (CPCD). Estas herramientas son: 


• http://cpcd.upct.es/docenciaonline/ – Contiene tutoriales grabados útiles para la realización de 
las clases y las tutorías online como, por ejemplo: Qué es y cómo funciona UPCTstream, Cómo 
grabar una presentación usando Power Point, Sistema de grabación incorporado en Windows 10, 
Cómo realizar una tutoría online usando Microsoft Teams, , Pizarra compartida de Microsoft o 
Cómo subir y gestionar vídeos en UPCTmedia y enlazarlos desde el Aula Virtual. 


• https://evalua.upct.es – Contiene guías, tanto para el docente como para el estudiante, en las que 
se explica el funcionamiento de la plataforma de control para la evaluación online “UPCTevalúa”. 


Este material se encuentra disponible permanentemente para el profesorado, así que puede 
consultarlo en caso de necesitarlo. 


Las actividades llevadas a cabo en aula abierta y en laboratorio se realizarán presencialmente, por lo 
que el personal de apoyo de laboratorio, en este caso, no necesita tener formación o experiencia en 
docencia híbrida o virtual. 


Respecto a las actividades de evaluación, el personal académico/docente es el encargado de su 
seguimiento y, dado el número de estudiantes matriculados en primera matrícula en el título, con un 
único profesor es suficiente y, si el número de estudiantes así lo aconsejara, el seguimiento se reforzaría 
con un profesor adicional. En cualquier caso, no generaría una necesidad de personal que deba ser 
cubierta con profesorado nuevo. El personal del Centro de Producción de Contenidos Digitales (CPCD) 
de la UPCT, ha elaborado y sirve de apoyo para el mantenimiento del software UPCTevalúa y ayuda en 
los posibles problemas de conexión e identificación de los estudiantes, habiendo un técnico disponible 
en cada proceso de evaluación. Los responsables de la herramienta Moodle realizan su mantenimiento 
y se preocupan por el buen uso de ella en estas actividades de evaluación. La descripción del 
procedimiento y herramientas de evaluación se ha desarrollado en el subapartado 7.5 de esta 
memoria.“ 


Por lo tanto, el personal docente/académico es el responsable final de los procesos de evaluación, 
incluido el seguimiento, con ayuda de los técnicos del Centro de Producción de Contenidos Digitales 
de la UPCT (CPCD) y de los técnicos de mantenimiento de la herramienta Moodle. Los técnicos del 
CPCD son especialistas en los servicios técnicos digitales y han elaborado la herramienta UPCTevalúa, 
dando servicio a todos los títulos de la UPCT. 
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En relación con los procedimientos de control de identidad en los procesos de evaluación no 
presenciales, los recursos materiales que soportarán estos procesos deberán contemplar sistemas de 
control del entorno que, entre otros, incluirán los siguientes requisitos mínimos: 
- Identificación adecuada del estudiantado/Detección de suplantación. 
- Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar el examen (libros, otras pantallas, 


intercambiadores de información, etc.). 
- Detección de otras personas distintas al examinado. 
- Detección de alteraciones de audio y sistema que garantice que no hay ayudas externas (como 


aparatos intercomunicadores). 
- Sistema de autograbado e informe de incidencias. 
- Mecanismos y sistemas de control de autoría (en exámenes, informes, proyectos, etc.). 
Debe aportarse evidencias de que la plataforma UPCTevalúa cumple con todos estos requisitos 
mínimos. 


 


 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


 
Para dar respuesta al aspecto a subsanar en el apartado 7. Recursos materiales y servicios se ha 
añadido el subapartado “7.5 Herramientas y proceso para la evaluación online”, donde se define el 
tipo de herramientas y complementos de software de los que dispone la Universidad Politécnica de 
Cartagena para asegurar los procesos de evaluación no presenciales cumpliendo los requisitos 
mínimos de control, entre otros, de: 


- Identificación adecuada del estudiantado/Detección de suplantación. 
- Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar el examen (libros, otras pantallas, 


intercambiadores de información, etc.). 
- Detección de otras personas distintas al examinado. 
- Detección de alteraciones de audio y sistema que garantice que no hay ayudas externas (como 


aparatos intercomunicadores). 
- Sistema de autograbado e informe de incidencias. 
- Mecanismos y sistemas de control de autoría (en exámenes, informes, proyectos, etc.). 


 
OBSERVACIÓN 


CRITERIO 11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se ha actualizado la información de los campos “Correo electrónico” y “Cargo” de los apartados “11.1 
Responsable”. y “11.3 Solicitante”. Estos cambios se han reflejado en “Apartados Modificación”. 
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Escrito de subsanación para cumplir con el requerimiento de la solicitud de 
modificación del Máster Universitario en Tecnología de Edificación la UPCT 


(4314225) 
 


 
Con fecha de 14 de febrero de 2023 se recibe notificación de requerimiento para subsanar requisitos no 
cumplidos en la solicitud de modificación del Máster Universitario en Tecnología de Edificación por la UPCT 
(4314225). 


 
A continuación, se indican los requisitos no cumplidos y la subsanación realizada: 


 
 


 


 
Requisitos no cumplidos 


 
Subsanación Apartado 


 
 
 
 
 
1.1. Datos básicos 


 
 
 
Citan en apartados de modificación 
que se ha cambiado la 
denominación del máster, pero no 
se aprecia dicho cambio. Rogamos 
revisen y corrijan. 


Se ha cambiado en el apartado 1.1 de la 
aplicación la denominación del título, que 
pasa a llamarse: “Máster Universitario en 
Tecnología de Edificación”. Puesto que 
este campo ya puede ser editado, se ha 
eliminado del apartado 2. Justificación, el 
epígrafe que hacía referencia al cambio de 
denominación del título. Además, estos 
dos cambios han quedado reflejados en 
“Apartados modificación”. 
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Escrito de subsanación para cumplir con el requerimiento de la solicitud 
de modificación del Máster Universitario en Tecnología de Edificación 


por la UPCT (4314225) 


 
Con fecha 06 de octubre de 2020 se recibe notificación de requerimiento para subsanar 
requisitos no cumplidos en la solicitud de verificación del título Máster Universitario en 
Tecnología de Edificación por la UPCT (4314225). 


A continuación, se indican los requisitos no cumplidos y la subsanación realizada: 
 


 
Requisitos no cumplidos 


 
Subsanación 


 
-4.2. Se debe reflejar que se sigue la 
normativa de acceso y admisión: RD 
1393/2007, de 29 de octubre 


Se ha reflejado en el apartado 4.2. que los 
requisitos de acceso y criterios de admisión 
que aplica el título se ajustan a la normativa 
de acceso y admisión: RD 1393/2007, de 29 
de octubre 


 
 
 
 


 
9. El enlace debe llevar al documento con el 
Manual del Sistema de Gestión de Calidad 


El Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad que aplica el título está documentado 
en un Manual de Calidad y 10 procedimientos. 
Por este motivo, si se enlaza directamente al 
Manual parte de la información del Sistema no 
podrá ser valorada. Al mismo tiempo, el 
sistema cuenta con el certificado de diseño 
AUDIT. El enlace proporcionado permite 
acceder a toda la documentación que 
des  c r i be el sistema y al certificado AUDIT. 
Por este motivo se considera adecuado 
mantenerlo. 
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Respuesta justificativa a la evaluación de la 


solicitud de Verificación del Plan de 
Estudios Conducentes a la obtención del 


título de Máster Universitario en 
Tecnología de Edificación 


por la Universidad Politécnica de 
Cartagena. 


 
 
 


Respuesta a las alegaciones 
 
 
 


Las correcciones efectuadas se marcan en la memoria en azul, en verde 
para mantener a las anteriores y en amarillo las primeras realizadas 
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Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
Se ha seguido la recomendación dada y se han establecido y ponderado los 


criterios de admisión al Máster para el supuesto de que la demanda de alumnos superé 
a la oferta de plazas del Máster. 


Criterio 5. Planificación de las enseñanzas 
5.1 En relación a la incongruencia en la denominación de los 


módulos y asignaturas que figuran en formato pdf y en la aplicación 
Se modifica el pdf para hacerlo coherente con lo que aparecen en las fichas de 
módulos y materias, se procede a adjuntar el pdf que genera la propia aplicación 
informática, evitando de esta forma las incongruencias que aparecen. 


 
 


5.2 En relación a la adquisición de todas las competencias del título en 
las prácticas externas y en el Trabajo Fin de Máster 
Las competencias específicas se adquieren de forma ponderada en todas las 
materias del máster como se puede comprobar. El propósito de la referencia de 
las competencias específicas en las Prácticas de Empresa y en el Trabajo Fin de 
Máster señalaba el momento de su evaluación no de su adquisición. Es en estos 
dos momentos docentes dónde con mayor verosimilitud pueden evaluarse las 
competencias por lo que estaban referidas a este exclusivo fin. 


Siguiendo las recomendaciones en relación a las Prácticas Externas se eliminan 
las competencias específicas, dado que estas se adquieren en los otros módulos. 
En función de la empresa elegida para realizar las prácticas externas los alumnos 
reforzarán y adquirirán unas competencias u otras. Solamente se considera 
adecuado que se complete la adquisición de la competencia CE4 del módulo de 
investigación. 


De igual forma, se opera en el Trabajo Fin de Máster. En función de la naturaleza 
del trabajo realizado se ampliarán unas u otras competencias, demostrando 
además la adquisición de las competencias del máster. 


Por otra parte, en relación a las competencias CE3, CE6, CE9, CE10, CE11, CE12 y 
CE 13, la competencia: 


 
− CE3 se adquiere en la asignatura Tecnología Avanzada de las Uniones, en 


la materia Construcción, dentro del módulo Tecnológico. 
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− CE06, CE09, CE11 se adquiere en las asignaturas de la materia instalaciones 


dentro del módulo Tecnológico. 
− CE10, se adquieren la asignatura Gestión Medioambiental y tratamiento de 


residuos, de la materia construcción. 
− CE12 y CE13 se adquiere en las asignaturas: Tecnología Avanzada y 


Proyecto de Construcciones de hormigón; Durabilidad, Intervención de 
Construcciones de Hormigón. Esta competencia se refuerza en las 
asignaturas optativas: Láminas de Hormigón y Estructuras Espaciales; y 
Construcciones sismo resistentes. Todas de la materia construcción del 
módulo tecnológico. 


− Finalmente, decir que la competencia CE14 fue una errata de la anterior 
redacción y por tanto ha sido eliminada. 


5.3 En relación a la denominación del Trabajo Fin de Máster. 
Se estab l ece una única denominación en toda la memoria: Trabajo Fin 
de Master (TFM). 


 


Criterio 6. Personal académico 
La referencia del anexo III citada en el pdf se debe a una línea errónea en el texto, 
por lo que en esta versión enviada se ha borrado. 


Se ha revisado las cifras del personal académico. 


Se aporta información sobre el perfil docente, profesional e investigador del 
núcleo básico del personal docente seleccionado para el Máster. 


 
 


Criterio 7. Recursos materiales y servicios 
7.4 En relación a las empresas con las que se tienen convenios para 


realizar las prácticas 
Se incluye el listado de prácticas en el apartado 7. 
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2. Justificación 
2.1. Justificación del título 


En las últimas décadas nuestra sociedad ha ido alcanzando un grado de 
conciencia sobre la calidad, seguridad y sostenibilidad de la edificación, en un 
marco de creciente velocidad de innovación de tecnologías, que obliga a ofrecer 
enseñanzas que consoliden y amplíen los conocimientos de los profesionales 
(arquitectos e ingenieros) que trabajan en este ámbito, así como su capacidades 
de autonomía cognitiva y de gestión integral de la ciencia y la tecnología de la 
edificación en su aplicación a la arquitectura. 


En el ámbito profesional se hace necesario que los técnicos puedan 
incrementar sus conocimientos de una manera ordenada y académica que 
permita a la sociedad recibir los beneficios de una Universidad Politécnica, en 
forma de edificios cada vez mejor concebidos, diseñados, construidos y 
gestionados en un marco de escasez de financiación y escasez de recursos. 
Precisamente el contexto en el que el talento ha de brillar más. 


El objetivo principal del nuevo Máster Universitario de Tecnología de 
Edificación es el de profundizar en los conocimientos adquiridos en los estudios 
de grado que conducen a las titulaciones relacionadas con el mundo de la 
edificación y darles a conocer los nuevos materiales y técnicas, para formar 
especialistas en los ámbitos temáticos que en estos momentos solicita con más 
fuerza el sector, como son el de las nuevas tecnologías aplicadas a una 
construcción sostenible, el de las estructuras arquitectónicas, el de las 
instalaciones y la eficiencia energética, y el de la restauración y rehabilitación de 
edificios. Se pretende conseguir profesionales con conocimientos tecnológicos 
avanzados y capacidad para formar parte de equipos de investigación e 
innovación tecnológica en su campo de especialidad. 


 
Modalidad a distancia. 


Para facilitar que el Máster pueda ser cursado tanto por estudiantes que todavía 
no se han incorporado al mercado de trabajo como por profesionales en activo va 
a ofertarse en las modalidades presencial o a distancia (streaming). 


Los estudiantes podrán siempre cursar el título en modalidad presencial y, para 
determinadas actividades formativas, podrán elegir, en cualquier momento, si lo 
cursan de manera a distancia, lo cual se explica con más detalle a continuación. 


En las actividades formativas que requieren la interacción entre estudiantes y 
profesorado (de la AF1 a la AF7), el plan de estudios combina: 


9 


C
SV


: 9
77


34
81


68
40


46
40


51
92


65
75


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=977348168404640519265751





 


 


 


 
• Actividades en las que el estudiante puede elegir, en cualquier momento, si 
asiste de manera presencial al lugar en el que se desarrollan o se conecta por 
internet para seguirlas en directo (streaming), con la posibilidad de interactuar 
con el profesorado y el resto de los estudiantes: 


o Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 
seminarios, etc. 


o Tutorías. 


Todas estas actividades pueden desarrollarse mediante la herramienta 
TEAMs, adquirida por la Universidad Politécnica de Cartagena, dentro del paquete 
Microsoft 365, solicitando a los estudiantes su identificación junto con su DNI o 
pasaporte en el mismo plano en el que aparece él. 


 
• Actividades en las que el estudiante debe asistir físicamente al lugar en el que 
se desarrollan: 


o Clase en laboratorio: prácticas. 


o Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.). 


 
Estas actividades se concentran en el calendario académico del máster en 


las mismas semanas para facilitar su desarrollo a aquellos profesionales, que están 
trabajando, y que puedan asistir a ellas. 


 
• Actividades en las que, el profesor decide e informa, a principio de cada curso, 
si van a desarrollarse físicamente en el aula o pueden desarrollarse a través de 
internet: 


o Clase en aula de informática: prácticas. 


o Actividades de evaluación continua en horario lectivo. 


o Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo. 


 
Se considera que no se debe diferenciar el número de plazas de nuevo 


ingreso por modalidad ya que los estudiantes no tienen que elegir una de ellas al 
solicitar la admisión. Cada estudiante admitido podrá elegir, en cualquier 
momento, si asiste presencialmente donde se realizará la actividad formativa, o si 
asiste de forma virtual, si ha sido definida para cursarse en ambas modalidades. 
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2.2. Otras evidencias que ponen de manifiesto el interés y la 


pertinencia académica, científica y profesional del título 
a. El Máster propuesto, al contar con profesores que desarrollan su 


actividad en distintos campos científicos y tecnológicos admitir 
alumnos procedentes de diversas titulaciones ofrece la oportunidad de 
dar forma a un ámbito común de experiencias entre titulados de 
distintas procedencias académicas, en coherencia con el carácter 
interdisciplinar de la actuación en la edificación en nuestros días. 


 
b. El Máster propuesto ofrece una oportunidad de intensificar los 


conocimientos adquiridos en la titulación de grado, permitiendo así 
la realización de trabajos de calidad a los alumnos, e incluso el acceso 
a encargos profesionales de alto nivel. Es decir, dotan al alumno de la 
ventaja competitiva que supone una formación de calidad y alto nivel. 
Al mismo tiempo permite la iniciación a la investigación a los titulados 
que deseen conocer las oportunidades en este ámbito en campos 
como son la gestión, los materiales de construcción, las estructuras, la 
construcción y las instalaciones. Esto permitirá, a los estudiantes de 
Arquitectura e Ingeniería de Edificación participar en importantes foros 
de debate, de tal relevancia que los artículos generados estén 
incorporados en el “Journal Citation Reports” dentro de múltiples 
categorías, tales como: 


• Construction and Building Technology 


• Civil Engineering 


• Mechanical Engineering 


• Materials science, Ceramics 


• Materials science, Composites 


• Materials science, Characterization and testing 


c. En la UPCT hay grupos de investigación jóvenes y muy activos 
trabajando en múltiples aspectos de los materiales, la construcción, 
las estructuras y las instalaciones, tales como el grupo de investigación 
de Estructuras y Tecnología de la edificación dirigido por el Dr. Carlos 
Parra, el grupo de Alta Tecnología para la Arquitectura e Ingeniería 
(ATARI), dirigido por el Dr. Eusebio Martínez, o el grupo Diseño 
Avanzado de Estructuras, donde participa el Dr. Antonio Tomás, 
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director de la unidad pre departamental de Ingeniería Civil. 


 
d. Durante el curso 2008-2009 la Universidad Politécnica de Cartagena 


puso en marcha los títulos de grado de Ingeniero de Edificación y de 
Arquitectura. Ambos constituyen los títulos de mayor demanda y en 
consecuencia son el germen de este máster. Además, desde el curso 
2009/2010 se vienen impartiendo los complementos formativos 
necesarios para el acceso de los Arquitectos Técnicos al título de grado 
de Ingeniería de Edificación, con una demanda que ha sobrepasado la 
más optimista de las previsiones. 


Por último, tanto el Colegio Oficial de Arquitectos como el Colegio Oficial 
de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de la Región 
de Murcia organizan numerosos cursos para incrementar la formación técnica 
de sus colegiados, lo que sirve de referente de la demanda existente en este tipo 
de estudios. 


2.3. Referentesexternos 


2.3.1. Planes de estudios de universidades españolas 


Se han consultado los Planes de Estudios de los siguientes Máster oficiales 
impartidos en Universidades españolas en el área de edificación son: 


• Máster Oficial en Técnicas y Sistemas de Edificación. Universidad 
Politécnica de Madrid. 


• Máster Oficial en Edificación. Universidad Politécnica de Valencia. 


• Máster Universitario en Edificación. Universitat Politécnica de Catalunya. 


 
• Máster Universitario en Tecnología de la Arquitectura. 
Universitat Politécnica de Cataluya. 


• Máster Oficial en Ingeniería de la Edificación y Construcciones. 
Universidad de Vigo 


2.3.2. Planes de estudios de universidades europeas e internacionales de 
calidad o interés contrastado 


En el contexto internacional se dan distintos títulos de postgrado que 
cubren, con distintas escalas, el mismo campo del Máster en Tecnología de 
Edificación propuesto. Sin ánimo de exhaustividad, podríamos citar como más 
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representativos los siguientes: 


 Construction Management and Engineering, Delft University of 
Technology. 
 Master of Science in Building Technology (SMBT), Massachusetts 
Institute of Technology (MIT) 
 Master of Building Science. University of Southern California 
 Master of Science in Architectural Engineering. Pennstate 
University 
 Master in Architectural Engineering. California State University. 
 Master of Science (MSc) in Architecture, Building and Planning. 
Eindhoven University of Technology 


2.3.3. Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales 


Se han solicitado informes acerca de la pertinencia de este título a los 
Colegios Oficiales de Arquitectos y de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de la Edificación de la Región de Murcia; a la Federación Regional de 
Empresarios de la Construcción, que se incluyen como Anexo a la Memoria. 


2.4. Procedimientos de consulta internos y externos 


2.4.1 Procedimientos de consulta internos 


El borrador de Memoria del título ha sido elaborado por un Grupo de 
Trabajo formado por el Subdirector de Calidad e Investigación de la Escuela, 
tres profesores de dicha Escuela especializados en Materiales, tecnología de 
Estructuras, e Instalaciones, un alumno de la Escuela y miembro del personal de 
Administración y Servicios, Técnico de Laboratorio. 


 
El Proyecto de Memoria ha sido aprobado por: 


• La Junta de Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación de 
la Universidad Politécnica de Cartagena. 


• Los Departamentos participantes, concretamente son los de 


o Arquitectura y Tecnología de Edificación 


o Matemática Aplicada y Estadística 


o Física Aplicada 


o Economía Financiera y Contabilidad 


o Unidad Pre departamental de Ingeniería Civil 


o Ingeniería Química y Ambiental 
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o Ingeniería Térmica y de Fluidos 


• El Proyecto de Memoria ha sido informado favorablemente por la 
Comisión de Posgrado de la Universidad. 


• El Consejo de Gobierno de la Universidad. 


 
2.4.2 Procedimientos de consulta externos 


Se cuenta con informes acerca de la pertinencia de este título a los Colegios 
Oficiales de Arquitectos y de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros 
de la Edificación de la Región de Murcia; a la Federación Regional de 
Empresarios de la Construcción, que se incluyen como Anexo a la Memoria. 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación. 


4.1.1. Perfil de ingreso 
 


Se considera adecuado que el alumno que acceda a los estudios del Máster esté en 
posesión de un título de Grado o equivalente en Ingeniería de Edificación (o denominación 
equivalente que reciba el título que habilite para el ejercicio profesional de la profesión de 
Arquitecto Técnico según lo establecido en la Orden ECI 3855/2007). 


Podrán ser admitidos Arquitectos Técnicos con los complementos de formación 
indicados e Ingenieros Técnicos en Obras Publicas y Minas. 


 


También podrán ser admitidos titulados procedentes de otras titulaciones, cuando 
a juicio de la Comisión Académica del máster presenten una fuerte motivación y/o 
experiencia hacia los estudios y trabajos en los campos de la Tecnología de la Edificación 
en Arquitectura. 


 
4.1.2. Sistemas de Información previa a la matriculación. 


Se prevé emplear los sistemas de distribución de información previa al acceso 
empleados actualmente por la Universidad Politécnica de Cartagena, y en concreto los 
siguientes: 


a) Se prevé mantener reuniones informativas con los potenciales interesados con la 
colaboración de los Colegios Profesionales de Arquitectos y de Aparejadores, 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de la Región de Murcia. En estas 
reuniones se expondrá a los potenciales alumnos la estructura y objetivos del 
máster, sus contenidos y las competencias que permite alcanzar, sus salidas 
profesionales y la conexión con los estudios de Doctorado, así como las 
instalaciones y medios de que se disponga en la Universidad Politécnica de 
Cartagena para esta finalidad. Así como otras instituciones con las que se haya 
establecido convenios de colaboración. 


b) La página web general de la Universidad que incluye actualmente información destinada 
a los futuros alumnos, concretamente en el apartado de “Estudios” 
(https://www.upct.es/estudios/master/). Cada título oficial dispone de un espacio en el 
que se presenta el título, se describe el plan de estudios, se resume la información sobre 
prácticas y becas, se describen las salidas profesionales de los títulos, pueden consultarse 
los procesos de evaluación externa y de gestión interna de la calidad de los títulos, así 
como algunos de resultados. Por último, contiene también un apartado con información 
relacionada con el carácter oficial del título y la normativa que le aplica. 


c) En la página web de la Escuela (http://www. https://etsae.upct.es/) está accesible, entre 
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otra, información referente a los Planes de Estudios de las distintas titulaciones que se 
imparten en la Escuela, las Guías Docentes de las diversas asignaturas así como la Guía 
Académica de las titulaciones, que se actualiza anualmente y donde se pueden consultar 
los horarios y calendario de exámenes, reconocimientos, normativas y demás cuestiones 
de interés relacionadas con las titulaciones y la Escuela. 


d) Adicionalmente, el Servicio de Información al Estudiante de la Universidad 
(http://www.upct.es/seeu/) centraliza las demandas de Información que se solicitan a la 
Universidad vía Internet por parte de cualquier persona, y en particular, futuros alumnos. 


e) La Secretaría de Gestión Académica de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y 
Edificación ofrece a los alumnos toda la información relevante referida a los trámites 
administrativos de matrícula y gestión académica: Orientación sobre reconocimientos, 
becas, etc. 


f) Al tratarse de un título que puede cursarse en modalidad presencial y a distancia, en los 
diferentes canales de comunicación se hará referencia a esta posibilidad. Asimismo, en el 
apartado de la página web dedicado al plan de estudios quedarán identificadas aquellas 
asignaturas que incluyen actividades formativas en las que solo puede participarse de 
forma presencial. Esta característica también quedará recogida en las guías docentes de 
estas asignaturas. 
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5.1 Planificación de las enseñanzas 
A. Descripción del plan de estudio 


Para desarrollar las competencias que definen el perfil de egreso del Máster Universitario en 
Tecnología de Edificación, a partir del perfil de ingreso definido, el título va a emplear las 
actividades formativas, metodologías docentes y actividades de evaluación que se describen en 
los apartados 5.2., 5.3., y 5.4. 


Modalidad a distancia. 


Para facilitar que el Máster pueda ser cursado tanto por estudiantes que todavía no se han 
incorporado al mercado de trabajo como por profesionales en activo va a ofertarse en las 
modalidades presencial y a distancia (streaming). 


Los estudiantes podrán siempre cursar el título en modalidad presencial y, para determinadas 
actividades formativas, podrán elegir, en cualquier momento, si lo cursan de manera a distancia, 
lo cual se explica con más detalle a continuación: 


En las actividades formativas que requieren la interacción entre estudiantes y profesorado (de 
la AF1 a la AF7), el plan de estudios combina: 


• Actividades en las que el estudiante puede elegir, en cualquier momento, si asiste de 
manera presencial al lugar en el que se desarrollan o se conecta por internet para 
seguirlas en directo (streaming), con la posibilidad de interactuar con el profesorado y el 
resto de los estudiantes: 


o Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 


o Tutorías. 


Todas estas actividades pueden desarrollarse mediante la herramienta TEAMs, adquirida por 
la Universidad Politécnica de Cartagena, dentro del paquete Microsoft 365, solicitando a los 
estudiantes su identificación junto con su DNI o pasaporte en el mismo plano en el que 
aparece él. 


• Actividades en las que el estudiante debe asistir físicamente al lugar en el que se 
desarrollan: 


o Clase en laboratorio: prácticas. 


o Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.). 
 C
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Estas actividades se concentran en el calendario académico del máster en las mismas 
semanas para facilitar su desarrollo, a aquellos profesionales que están trabajando que 
puedan asistir a ellas. 


• Actividades en las que, el profesor decide e informa, a principio de cada curso, si van a 
desarrollarse físicamente en el aula o pueden desarrollarse a través de internet: 


o Clase en aula de informática: prácticas. 


o Actividades de evaluación continua en horario lectivo. 


o Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo. 


Se considera que no se debe diferenciar el número de plazas de nuevo ingreso por modalidad ya 
que los estudiantes no tienen que elegir una de ellas al solicitar la admisión. Cada estudiante 
admitido podrá elegir, en cualquier momento, si asiste presencialmente donde se realizará la 
actividad formativa, ya tenga haya sido definida para cursarse en ambas modalidades. 


A.1. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


Se define en la siguiente tabla: 
Tabla 5.1. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


 
TIPO DE MATERIA ECTS 


Obligatorias 39 
Optativas 6 


Prácticas externas 6 


Trabajo Fin de Máster 9 
Créditos totales 60 


 
A.2. Explicación general de la planificación del Plan de Estudios 


El Plan de Estudios comprende una carga total de 60 ECTS, equivalentes a un año 
académico, partiendo de la base de que cada ECTS equivale a 30 horas de trabajo total del 
alumno. En la mayoría de las materias corresponden a cada ECTS 10 horas de clases 
presenciales y 20 horas de trabajo autónomo del alumno, evaluaciones y tutorías. Las 
excepciones a esta regla son los Trabajos Fin de Máster, con una carga menor de actividades 
presenciales, pero donde cobran un papel fundamental las tutorías, y las prácticas externas, 
donde no hay clases presenciales, pero sí tutorías. El plan de estudios que conduce a la 
titulación de Máster Universitario en Tecnología de Edificación se estructura en un bloque 
común o general y un módulo tecnológico con cuatro líneas temáticas que articulan las 
diferentes ramas de especialización del mundo de la tecnología de edificación. A estos C
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módulos se unen un módulo de asignaturas optativas que permitan al alumno profundizar en 
cualquiera de los campos anteriores. 


a) Módulo de investigación: este módulo agrupa las materias relativas a la gestión, 
la innovación y las herramientas que deben conocer los alumnos especializados 
en el ámbito de la construcción, con un total de 9 ECTS, por lo que es obligatorio 
para todos los alumnos del máster. 


b) Módulo tecnológico: este módulo, con un total de 30 ECTS obligatorios, está 
orientado a los alumnos que deseen adquirir competencias para ejercer. 
actividades profesionales ligadas a la especialización en aspectos técnicos de la 
edificación. Dentro de este módulo se encuentran las asignaturas de carácter 
optativo, de las cuales se deben de cursan 6ECTS para superar el máster. 


c) Modulo experimental: en este módulo, con un total de 15 ECTS, los alumnos 
podrán ensayar y poner en práctica los conocimientos adquiridos en el ámbito 
profesional, así como desarrollar un trabajo donde deben mostrar las 
competencias adquiridas durante el Máster. Consta de las materias Prácticas en 
Empresa y el Trabajo Fin de Máster. 


 
Tabla 5.2. Módulos, materias y asignaturas del Plan de Estudios 


Carácter MÓDULO/MATERIA / ASIGNATURA ECTS 


 Módulo investigación 9 
OBL Innovación y creación de empresas de base tecnológica 3 
OBL Metodologías estadísticas aplicadas a la investigación 3 
OBL Gestión de la información y transferencia tecnológica 3 


 Módulo tecnológico 36 
OBL Caracterización avanzada y formas de alteración de los materiales 3 


OBL Ingeniería avanzada de materiales 3 


OBL Instalaciones y acondicionamiento avanzados 3 
OBL Instalaciones lumínicas y rehabilitación energética 3 


OBL Acústica y Vibraciones aplicadas 3 


OPT Diseño y modelado de sistemas solares térmicos 3 


OPT Eficiencia energética 3 


OBL Tecnología avanzada y proyecto de construcciones de hormigón 3 


OBL Tecnología avanzada de las uniones 3 


OBL Durabilidad, intervención y rehabilitación de construcciones de 
hormigón 3 


OPT Láminas de hormigón y estructuras espaciales 3 


OPT Construcciones sismo resistentes 3 


OBL Levantamiento fotogramétrico 3 


OBL Aplicaciones digitales Geomática 3 C
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 Módulo Experimental 15 
 Materia Prácticas Externas 6 


 Materia: Trabajo Fin de Máster 9 


 TOTAL 60 


 
A.3. Sistemas de evaluación. 


Los sistemas de evaluación empleados, definidos en el apartado 5.4 de la Memoria, se elaboran 
para poder analizar si el objetivo de la adquisición de los resultados del aprendizaje es el previsto, 
y además cumplen con la normativa de evaluación de la UPCT 
(https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-a168-e2c3b9126cf). 


En el apartado 5.5.1.8 Sistemas de evaluación, de cada una de las fichas de las asignaturas 
definidas en la Memoria, se indica el sistema de evaluación utilizados y ponderación de cada una 
de ellas. 


Para poder controlar la identificación del estudiante, en aquellos sistemas de evaluación que se 
realicen a distancia (vía internet) la UPCT, tiene desarrollada la plataforma UPCTevalúa 
(https://evalua.upct.es/) que permite realizar supervisión en la evaluación online. En la página web 
de UPCTevalúa se encuentran manuales para el docente y el estudiante en inglés y en castellano. 
Mediante esta herramienta el estudiante emite una señal desde su dispositivo móvil que el 
docente puede visualizar en un panel de control. Además, la herramienta integra un chat que le 
permite comunicarse de manera privada con cada estudiante, mandar un mensaje a todos los 
estudiantes o comunicarse con el grupo de docentes que está realizando la supervisión. 


En UPCTevalúa la identificación del estudiante se realiza al inicio de la prueba solicitándole que 
muestre su DNI o pasaporte en el mismo plano en el que aparece él. La identificación puede ser 
realizada individualmente, por grupos o todos los estudiantes al mismo tiempo. Asimismo, 
permite grabar el proceso de identificación, la visualización momentánea de alguno de los 
estudiantes ante sospecha de comportamiento fraudulento, aunque no podrá ser grabada la 
totalidad de la prueba. 


Para prevenir comportamientos fraudulentos por parte del estudiante, se le solicita un plano 
abierto o plano lateral (página 9 del manual del estudiante) que permite supervisar el espacio 
físico del estudiante. 


Esta plataforma será que la que se aplique en las actividades “pruebas de evaluación 
escritas/orales” y “Evaluación en aula de informática y mediante empleo TICs”. 


Adicionalmente a la herramienta anterior, se puede utilizar la herramienta de trasmisión online 
TEAMs, adquirida por la UPCT dentro del paquete Microsoft 365 y que disponen todos los 
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estudiantes del Máster, empleando las mismas pautas para la identificación y comportamientos 
fraudulentos para las actividades “Exposición oral de trabajos” y “Seguimiento del alumno 
(asistencia y participación) 


 
B. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La UPCT favorece el intercambio de estudiantes, de información y de medios de formación, a través 
de convenios internacionales, de la participación en programas universitarios europeos y de otros 
continentes, de la colaboración con organismos internacionales y de su participación en redes y 
grupos de universidades de todo el mundo. 


El Servicio de Relaciones Internacionales, bajo la supervisión del Vicerrectorado con competencias 
en la materia, es la instancia central en la gestión de la actividad internacional de la UPCT. Su labor 
se centra en: 


1. Informar y asesorar a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas 
internacionales en el ámbito de la educación superior. 


2. Gestionar los programas de movilidad de estudiantes. 
3. Coordinar la puesta en marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de formación 


en que participa la Universidad. 
4. Apoyar y gestionar la participación de la UPCT en redes internacionales interuniversitarias. 


La Universidad Politécnica de Cartagena participa actualmente en los siguientes programas de 
movilidad internacional para estudiantes, dependientes de diferentes organismos nacionales e 
internacionales: 


− Programas de movilidad Europa: ERASMUS + (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte; 
Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos; Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia). 


− Norte de África: ERASMUS MUNDUS - EU Mare Nostrum (Unión Europea). 
− Latinoamérica: Becas Santander de movilidad internacional: Becas Iberoamérica. 


Estudiantes de Grado. Santander Universidades / Fórmula Santander. 


El Servicio de Relaciones Internacionales brinda apoyo e información para el envío y acogida de 
estudiantes en los programas de movilidad. La web del Servicio de Relaciones Internacionales 
(http://www.upct.es/contenido/servicios/sri/index.php), ofrece toda la información sobre los 
servicios y es el principal sistema de información. La estructura del Servicio de Relaciones 
Internacionales es la siguiente: 


− Jefatura de Servicio de Relaciones Internacionales. 
− Jefatura de Negociado de Relaciones Internacionales. 
− Personal administrativo del Servicio de Relaciones Internacionales. Este último está 


compuesto por: Acogida de estudiantes, proyectos internacionales, movilidad del personal, 


C
SV


: 9
77


34
85


92
38


95
42


90
08


71
15


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.upct.es/contenido/servicios/sri/index.php)

http://www.upct.es/contenido/servicios/sri/index.php)

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=977348592389542900871156





 


 


 
envío de estudiantes y apoyo a estudiantes. 


El Servicio de Idiomas de la Universidad Politécnica de Cartagena 
(http://www.upct.es/servicioidiomas/), ofrece a los estudiantes cursos de preparación previos a la 
salida, y también ofrece cursos de español para los estudiantes procedentes de otros países. 
Asimismo, cuenta con un Portal web específico de Idioma Inglés, (http://idiomas.upct.es/ingles/), 
en el que se informa a los estudiantes de todas las actividades, cursos y recursos disponibles. 
Eventualmente, y bajo demanda, se organizan cursos específicos de preparación de idiomas 
concretos, para estudiantes que tengan previsto el desplazamiento en cursos siguientes a países 
extranjeros. 


 
C. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 


estudios. 
Las actividades definidas en el sistema de aseguramiento de la calidad para diseñar la memoria del 
título permiten a los Centros asegurar que la carga de trabajo del estudiante es asumible ya que, 
cuando concretan para cada asignatura las competencias, resultados del aprendizaje, actividades 
formativas y sistemas de evaluación, se tiene en cuenta el número de ECTS asignado. 


Asimismo, la Escuela, para ordenar la manera en que imparte los títulos que componen su oferta 
formativa, aplica la normativa académica de la Universidad y, cuando procede, sus propios 
procesos documentados. 


La normativa y los mecanismos de la universidad se aplican cada curso académico para tomar 
decisiones relacionadas con: la oferta de asignaturas optativas, el número de grupos por 
asignatura, la asignación de la docencia al profesorado, la definición de las guías docentes, los 
horarios de clases, los calendarios de exámenes o la asignación de aulas y espacios para la 
docencia. Igualmente, la Escuela cuenta con los mecanismos desarrollados por la Universidad para 
asegurar que las guías docentes de las asignaturas se ajustan a las memorias verificadas. 


En cuanto a los procesos propios. Para distribuir de forma equilibrada la carga de trabajo del 
estudiante, las actividades formativas y las actividades de evaluación a lo largo de cada 
cuatrimestre, la Escuela cuenta con los mecanismos descritos en su sistema de aseguramiento de 
la calidad. En el procedimiento de coordinación se concreta cómo se lleva a cabo la toma de 
decisiones y los grupos de interés que participan. Asimismo, durante el proceso de seguimiento 
interno de los títulos, la Escuela recoge información que les permite analizar en qué medida la 
actividad docente que se lleva a cabo se ajusta a las guías docentes definidas y posee un 
procedimiento que permite afrontar cualquier queja sobre su cumplimiento. 


Los mecanismos que recoge el sistema de aseguramiento interno de la calidad se han definido en 
el marco del Reglamento para la coordinación de títulos oficiales de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, que identifica los diferentes órganos unipersonales responsables de la coordinación y 
sus funciones. La normativa está disponible en: https://lex.upct.es/download/ee46db0b-b602-
48eb-bc53-11a12fe05457. Este reglamento recoge los siguientes órganos unipersonales y sus 
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funciones: 


Artículo 1. Objeto. 


Artículo 2. Funciones del Coordinador de Título. 


Artículo 3. Requisitos para asumir las funciones de coordinación de los títulos. 


Artículo 4. Asunción de funciones de coordinación de títulos por los miembros 


del Equipo de Dirección del Centro. 


Artículo 5. Nombramientos de Coordinador de Título 


Artículo 6. Cese del Coordinador de Título 


Artículo 7. Reconocimiento de la labor del Coordinador de Título 


Artículo 8. Coordinador de Curso. 


Artículo 9. Coordinador de Asignatura. 


Artículo 10. Integración con el SGIC. 
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Personal académico 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y 


disponibles para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto 


6.1.1. Personal académico disponible 


Se indica en la siguiente tabla el personal académico estable con el 
que se cuenta para llevar a cabo el Plan de Estudios propuesto. 


Tabla V Ficha Personal académico 
 


Personal Académico Disponible 
Profesorado Categoría 


García Pérez de Lema, Domingo Catedrático/a de Universidad 
Lanzón Torres, Juan Marcos Catedrático/a de Universidad 
Martínez García, Juan José Catedrático/a de Escuela Universitaria 
Bueso Sánchez, María del Carmen Profesor/a Titular de Universidad 
Castro Rodríguez, Enrique Profesor/a Titular de Universidad 
García León, Josefa Profesor/a Titular de Universidad 
Jorquera Lucerga, Juan José Profesor/a Titular de Universidad 
Illán Gómez, Fernando Profesor/a Titular de Universidad 
Martínez Conesa, Eusebio José Profesor/a Titular de Universidad 
Parra Costa, Carlos José Profesor/a Titular de Universidad 
Vázquez Arenas, Gemma Profesor/a Contratado/a Doctor/a 
Pérez Navarro, Julián Profesor/a Asociado/a 
Pérez Egea, Adolfo Profesor/a Asociado/a 


A continuación, se proporcionan los datos numéricos relativos al profesorado: 
 


Personal Académico N.º 
Catedrático/a de Universidad 2 
Catedrático/a de Escuela Universitaria 1 
Titulares de Universidad 7 
Contratado Doctor 1 
Asociado 2 
TOTAL 13 


N.º de doctores 12 
N.º de sexenios 20 
N.º de quinquenios 36 
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A continuación, se proporcionan los datos de dedicación del profesorado al título en función 
de la categoría académica: 


 
PROFESORADO / CURSO ACADÉMICO Curso_22/23 


Catedrático/a de Universidad (número) 2 
Número de créditos impartidos 9 


  


Catedrático/a de Escuela Universitaria (número) 1 
Número de créditos impartidos 3 


  


Profesor/a Titular de Universidad (número) 7 
Número de créditos impartidos 33 


  


Profesor/a Contratado/a Doctor/a (número) 1 
Número de créditos impartidos 2.5 


  


Profesor/a Asociado/a (número) 2 
Número de créditos impartidos 3.5 


 
A continuación, se proporcionan los datos de asignación de profesorado a las asignaturas del 
plan de estudios: 


 


Asignatura Profesorado Categoría Área de 
conocimiento 


INNOVACIÓN Y CREACIÓN DE 
EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA 


García Pérez de Lema, 
Domingo 


Catedrático/a de 
Universidad 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


METODOLOGÍAS ESTADÍSTICAS 
APLICADAS A LA INVESTIGACIÓN 


Bueso Sánchez, María 
del Carmen 


Profesor/a Titular 
de Universidad 


Estadística e 
Investigación 
Operativa 


GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 


Martínez Conesa, 
Eusebio José 


Profesor/a Titular 
de Universidad 


Construcciones 
Arquitectónicas 


CARACTERIZACIÓN AVANZADA Y 
FORMAS DE ALTERACIÓN DE LOS 
MATERIALES 


Lanzón Torres, Juan 
Marcos 


Catedrático/a de 
Universidad 


Construcciones 
Arquitectónicas 


INGENIERÍA AVANZADA DE 
MATERIALES 


Lanzón Torres, Juan 
Marcos 


Catedrático/a de 
Universidad 


Construcciones 
Arquitectónicas 
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INSTALACIONES Y 
ACONDICIONAMIENTOS 
AVANZADOS 


 
Pérez Navarro, Julián 


Profesor/a 
Asociado/a 


Construcciones 
Arquitectónicas 


 
INSTALACIONES LUMÍNICAS Y 
REHABILITACIÓN ENERGÉTICA 


Vázquez Arenas, 
Gemma 


Profesor/a 
Contratado/a 
Doctor/a 


Construcciones 
Arquitectónicas 


Pérez Egea, Adolfo Profesor/a 
Asociado /a 


Construcciones 
Arquitectónicas 


 
ACÚSTICA Y VIBRACIONES 
APLICADAS 


 
Castro Rodríguez, 
Enrique 


Profesor/a 
Titular de 
Universidad 


 
Física Aplicada 


DISEÑO Y MODELADO DE 
SISTEMAS SOLARES TÉRMICOS Illán Gómez, Fernando Profesor/a 


Titular de 
Universidad 


Máquinas y 
Motores 
Térmicos 


EFICIENCIA ENERGÉTICA Illán Gómez, Fernando Profesor/a 
Titular de 
Universidad 


Máquinas y 
Motores 
Térmicos 


TECNOLOGÍA AVANZADA Y 
PROYECTO DE CONSTRUCIONES 
DE HORMIGÓN 


Parra Costa, Carlos José Profesor/a 
Titular de 
Universidad 


Construcciones 
Arquitectónicas 


TECNOLOGÍA AVANZADA DE 
UNIONES 


Martínez Conesa, 
Eusebio José 


Profesor/a 
Titular de 
Universidad 


Construcciones 
Arquitectónicas 


DURABILIDAD, INTERVENCIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE 
CONSTRUCCIONES 


Parra Costa, Carlos José Profesor/a 
Titular de 
Universidad 


Construcciones 
Arquitectónicas 


LÁMINAS DE HORMIGÓN Y 
ESTRUCTURAS ESPACIALES 


Jorquera Lucerga, Juan 
José 


Profesor/a 
Titular de 
Universidad 


Ingeniería de la 
Construcción 


LEVANTAMIENTO 
FOTOGRAMÉTRICO 


Martínez García, Juan 
José 


Catedrático/a 
de Escuela 
Universitaria 


Expresión 
Gráfica 
Arquitectónica 


 
APLICACIONES DIGITALES 
GEOMÁTICAS 


 
García León, Josefa 


 
Profesor/a 
Titular de 
Universidad 


Expresión 
Gráfica 
Arquitectónica 


CONSTRUCCIONES SISMO-
RESISTENTES 


Parra Costa, Carlos José Profesor/a 
Titular de 
Universidad 


Construcciones 
Arquitectónicas 
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  Área de Conocimiento  


Matemática Aplicada y Estadística 
Estadística e Investigación Operativa 


 
 


 


nº total de profesores 13 


 
 


 
En la tabla 6.1, se muestra a modo de resumen la distribución del personal académico, distribuido por Centros y 
las categorías académicas. 
 


TABLA 6.1_ Distribución del personal académico de la titulación por centros y categoría profesional. 
 
 
 
  CU TU CEU PDOC PASOC TOTAL 
ETSAE       8 
 Arquitectura y Tecnología de Edificación 1 3 1 1 2  
 Construcciones Arquitectónicas 1 2  1 2  
 Expresión Gráfica Arquitectónica  1 1    


FCE       1 
 Departamento de Economía, Contabilidad y Finanzas 1      
 Economía Financiera y Contabilidad 1      


ETSII       1 
 Departamento de Ingeniería Térmica y Fluidos  1     
 Máquinas y Motores Térmicos  1     


ETSICCPIM       1 
 Ingeniería Minera y Civil  1     
 Ingeniería de la construcción  1     


UPCT       2 
 Departamento de Física Aplicada y Tecnología Naval  1    1 
 Física Aplicada  1     


 
 
 
 
 


 
A continuación, se describe el perfil académico, investigador y de gestión del personal: 
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García Pérez de Lema, Domingo 


 
 
 
 
 
 


 
Catedrático/a de 
Universidad 


Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad de Murcia en 
1988, Catedrático de Universidad y Director del Departamento de Economía 
Financiera y Contabilidad en la Universidad Politécnica de Cartagena. Ex-Decano de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Murcia. 
Secretario de la Comisión de Valoración y Financiación de Empresas en la Asociación 
Española de Contabilidad y Administración de Empresas y Codirector del 
Observatorio Económico de la Pyme de la Región de Murcia. Es autor de diversos 
libros y artículos sobre temas relacionados con la Pyme, contabilidad de gestión, 
análisis de estados financieros, empresa familiar y predicción del fracaso 
empresarial. Ha publicado en revistas nacionales e internacionales como: 
Entrepreneurship and Regional Development, Journal of Small Business and 
Management, Journal of Small Business and Entrepreneurship, International Journal 
of Entrepreneurial Behaviour & Research, International Journal of Entrepreneurship 
& Innovation Management, Contaduría y Administración, Revista Española de 
Financiación y Contabilidad, Revista de Contabilidad, Revista Europea de Dirección 
y Administración de Empresas, Información Comercial Española. Revista de 
Economía, Economía Industrial, Revista de Contabilidad y Dirección, Revista 
Iberoamericana de Contabilidad de Gestión. Ha impartido y participado en diversas, 
ponencias, seminarios y cursos nacionales e internacionales. 


 
 
 
Martínez García, Juan José 


 
 
Catedrático/a de 
Escuela 
Universitaria 


Dr. Ingeniero de Montes por la Universidad Politécnica de Madrid. Tesis doctoral 
acerca de construcción en madera. 20 años de experiencia docente en Geometría 
Descriptiva y Topografía en las universidades de Sevilla y Politécnica de Cartagena. 
Docencia en cursos de doctorado en el programa "Ingeniería de la tierra y el 
territorio" de la Universidad Politécnica de Cartagena. Profesor responsable de 
asignaturas en los grados de Arquitectura e Ingeniería de Edificación del Dpto. de 
Arquitectura y Tecnología de la Edificación. Director Académico del Máster de 
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  Restauración del Patrimonio Histórico de la Universidad Politécnica de Cartagena. 
Profesor del Curso "Intervenciones en el Patrimonio Histórico" de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Profesor del Curso Internacional «Restoration of Defence 
Systems on the Mediterranean Coast. Project, Construction, Uses» financiado por la 
Unión Europea. Miembro del Grupo de Investigación Thermal Analysis and Geomatic 
de la Universidad Politécnica de Cartagena. Director del Departamento de 
Arquitectura y Tecnología de Edificación de la Universidad Politécnica de Cartagena. 
Subdirector de Arquitectura Técnica de la Escuela de Ingeniería Civil de Cartagena. 
Secretario de la Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. 


 
 
 
 


 
Bueso Sánchez, María del Carmen 


 
 
 


 
Profesor/a Titular 
de Universidad 


Dra. en Ciencias Matemáticas 
Profesora Titular de Universidad del Dpto. de Matemática Aplicada y estadística de la 
UPCT. Profesora en los grados de Ingeniería Industrial, telemática y de 
telecomunicaciones. Investigación en modelos estocásticos espacio-temporales, 
inferencia y diseño de muestreo, desde 1992; y en estadística aplicada, modelización 
e inferencia para fenómenos de tipo físico-químicos y medioambientales, desde 2004. 
Coordinadora de del centro de Prospección y análisis de datos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Colaboración con otras áreas de conocimiento en 
aplicaciones de métodos estadísticos al análisis de datos. Concretamente, he 
participado en trabajos en las áreas de química inorgánica, ingeniería eléctrica, 
tecnología de alimentos y fisiología vegetal, dentro del marco de proyectos de 
investigación financiados en convocatorias competitivas tanto a nivel regional como 
nacional. 


 
Martínez Conesa, Eusebio José Profesor/a Titular 


de Universidad 


Dr. Ingeniero Industrial Especialidad Mecánica. Profesor del área de Construcciones 
Arquitectónicas, en las asignaturas de Instalaciones II en los grados de Arquitectura 
e Ingeniería de Edificación. Investigador Responsable del Grupo de I+D+I ATARI. 
Líneas de investigación abiertas sobre la Tecnología de Uniones Soldadas y Sistemas 


C
SV


: 9
77


35
04


55
65


45
80


21
49


29
23


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=977350455654580214929235





 


 


 


  de Protección Contra Incendios. Autor de numerosas publicaciones en revistas 
listadas en el JCR. Participación en más de 20 Congresos Internacionales. Varios 
proyectos de investigación conseguidos en convocatorias públicas competitivas del 
ministerio, Comunidad Autónoma de Murcia y de Castilla- La Mancha. 


 
 
 
 
 


 
Lanzón Torres, Juan Marcos 


 
 
 
 
 
 
Catedrático/a de 
Universidad 


Dr. en Química por la Universidad de Murcia (2009). Tesis doctoral: Morteros 
de revestimiento monocapa. Composiciones aligeradas y efecto de los 
hidrofugantes en la absorción de agua y la degradación del mortero. Desde 1999-
2008. Director Técnico de empresa de fabricación de productos de cemento 
(morteros de revoco y pavimento, morteros especiales, adhesivos de cemento). 
Profesor Asociado (2006-2009) de Materiales de Construcción I en la titulación de 
Arquitectura Técnica de la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT). Imparte 
las asignaturas de Fundamentos de Materiales y Materiales de Construcción en las 
titulaciones de Ingeniería Edificación y Arquitectura. Investigación y áreas de 
interés: Cementos, morteros y conglomerantes. Alteración de Materiales. Análisis 
de Materiales y su Microestructura (FTIR, SEM, DR.X, TG, Microtomografía RX). 
Aditivos y forma de actuación en pastas y morteros. Recubrimientos. Nueve años 
de experiencia como director técnico en departamento de investigación y desarrollo 
de productos de cemento. Evaluador para la Comisión Europea (7th FP y H2020) en 
distintos Paneles Internacionales de Química y Materiales. Subdirector de la Escuela 
de Arquitectura e Ingeniería de la Edificación de la UPCT 


 


 
Castro Rodríguez, Enrique 


 
 
Profesor/a Titular 
de Universidad 


Dr. en Ciencias Físicas por la Universidad de Granada en 2000. Tesis sobre simulación 
de ondas elásticas en vigas mediante el método de redes y detección de daño 
mediante la transformada de Wavelet. Especialista en Vibraciones y Emisión 
Acústica. Ha participado en más de 10 proyectos de investigación del Ministerio de 
Educación, la Universidad de Granada y la Junta de Andalucía. Ha publicado más de 
15 artículos en revistas dentro del 25 % de mayor índice de impacto. Ha realizado 
estancias en las universidades de San Martín (Argentina) y en el ISMES en Bérgamo. 
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Illán Gómez, Fernando 


 
Profesor/a Titular 
de Universidad 


Dr. Ingeniero Industrial, líneas de investigación Refrigeración. Transmisión de calor. 
Intercambiadores de calor. Mini canales. Hielo líquido. Profesor responsable en 
asignaturas del grado en ingeniería industrial, química industrial y en Electrónica y 
automática. Estudios en informes sobre la eficiencia en edificación e instalaciones 
térmicas. Responsables de artículos de investigación de impacto. Perteneciente al 
grupo de investigación Modelado de Sistemas Térmicos y Energéticos. 


 
 
 
 


 
Parra Costa, Carlos José 


 
 
 


 
Profesor/a Titular 
de Universidad 


Dr. Arquitecto desde el año 2006. Especialista Universitario en el Método de los 
Elementos Finitos (2001-2003). Tesis doctoral sobre Hormigones 
Autocompactantes (2006). Líneas de investigación abiertas sobre Patología en la 
Edificación (Reparación y Refuerzo con CFRP) y Hormigones de Altas Prestaciones 
(comportamiento mecánico y durabilidad). Investigador principal del Perteneciente 
al Grupo de Investigación: Estructuras y Tecnología de la Edificación y miembro 
fundador de la Unidad de Investigación Sísmica. Diversos artículos en congresos y 
revistas, de entre los que destacan 11 artículos publicados en revistas indexadas en 
el JCR. Revisor de diversas revistas indexadas en el JCR. Un tramo de investigación 
reconocido por el CNAI (2005 a 2010). Subdirector de Convergencia Europea y 
Calidad (2007-2009) en la Escuela Universitaria de Ingeniería Civil. Coordinador del 
en la EUIT Civil del Plan de Convergencia Europea de la Universidad Politécnica de 
Cartagena (UPCT), durante los cursos 2006/07, 2007/08 y 2008/09. Subdirector 
de Investigación y Ordenación Académica en la Escuela de Arquitectura e Ingeniería 
de Edificación (ARQIDE) desde finales del 2009. Subdirector de Calidad y Vice-
director de la Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación desde el año 2011. 
Profesor responsable en grado y máster de materias vinculadas con las estructuras 
de edificación, cimentaciones, materiales de construcción, estructuras de acero en 
edificación y en especial vinculadas con las estructuras de hormigón armado y 
pretensado. Impartición de cursos en los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos 
Industriales, de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, en el Centro Tecnológico de la Construcción y en la Escuela de 
Negocios de la Región de Murcia, entre otros. Desde el año 1999 colaboración con 
arquitectos, empresas e instituciones a través de contratos de I+D+i. 


C
SV


: 9
77


35
04


55
65


45
80


21
49


29
23


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=977350455654580214929235





 


 


 


 
 
 
 
 
 


 
García León, Josefa 


 
 
 
 
 
 
 
Profesor/a Titular 
de Universidad 


Dra. Ingeniera en Geodesia y Topografía. Tesis doctoral acerca de fotogrametría 
arquitectónica. 12 años experiencia docente en las Universidades Alfonso X el 
Sabio, de Extremadura y Politécnica de Cartagena, con docencia en Topografía, 
Fotogrametría Arquitectónica, Sistemas de Posicionamiento y Topografía y 
Replanteos. Profesora del Curso Internacional «Restoration of Defence Systems on 
the Mediterranean Coast. Project, Construcción, Uses» financiado por la Unión 
Europea. Perteneciente al Grupo de Investigación "Geomática". Diversas estancias 
investigadoras y participación en contratos de Investigación. 
Amplia experiencia docente e investigadora con artículos, capítulos de libro y 
comunicaciones en publicaciones científicas en levantamiento gráfica mediante 
láser escáner del patrimonio arquitectónico, representación fotorrealista de 
imágenes satélite mediante técnicas de superposición de modelos digitales de 
elevaciones y ortoimágenes y aplicaciones geomáticas para la representación del 
patrimonio arquitectónico y arqueológico. 
Fundadora del grupo I+D+i termal Analysis and Geomatics. Secretaria de la Escuela 
de Ingeniería Civil de Cartagena. Vicerrectora de Calidad y Convergencia Europea de 
la Universidad  Politécnica  de Cartagena.  Directora  del  Departamento de 
Arquitectura y Tecnología de la Edificación. 


 
 
 


 
Vázquez Arenas, Gemma 


 
 


 
Profesor/a 
Contratado/a 
Doctor/a 


Dra. Ingeniera Industrial especialidad Sistemas Eléctricos. Tesis doctoral acerca de 
materiales inteligentes. 8 años de experiencia docente en Instalaciones en el área de 
Construcciones Arquitectónica, actualmente responsable de las asignaturas 
Instalaciones I en el grado de Arquitectura y en el grado de Ingeniería de Edificación. 
Líneas de investigación sobre: sensores/actuadores eléctricos y poliméricos, 
aislantes reciclables y eficiencia energética en edificación. Investigadora de diversos 
proyectos de investigación financiados por el Programa Marco de la Unión 
Europea, el Plan Nacional de I+D+i y otras instituciones, como la Fundación Séneca. 
Investigación actual en eficiencia en edificación y rehabilitación energética del 
patrimonio arquitectónico. Secretaria del Dpto. de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación. Responsable del Grupo de investigación Thermal Analysis and 
Geomatics. Coordinadora del Máster 
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Jorquera Lucerga, Juan José 


 
 
 
 
 
 
Profesor/a 
Titular de 
Universidad 


Dr. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, líneas de investigación en Puentes arco 
espaciales; Puentes atirantados; Procesos constructivos de puentes; Tipologías 
estructurales; Form-finding. Fundador e Investigador principal del Grupo de I+D+i 
New Structural Typologies (NEST) de la UPCT. Desde 1997 a 2014, profesional en 
ingeniería estructural, en proyectos de puentes y estructuras de obra civil. Otras 
áreas de trabajo han sido la programación de aplicaciones informáticas de análisis 
estructural; trabajos de patología estructural; proyectos de edificación singular y 
supervisión de proyectos de estructuras de obra civil. Invitado como Visiting Fellow, 
en el Departamento de Ing. Civil y Medioambiental de la Universidad de Princeton 
(EE. UU.), donde, además de investigar, impartió la asignatura "Elements of 
Conceptual Design and Analysis of Structures" junto a la prof. Maria Garlock. Ha 
recibido, entre otros, el Premio Extraordinario de Doctorado de la Universidad 
Politécnica de Madrid, el Premio José Entrecanales Ibarra, y el Premio de la 
Asociación Nacional de Constructores Independientes (ANCI). Pertenece entre otras, 
a la Asociación Científico-Técnica del Hormigón Estructural (ACHE), la International 
Association for Shell and Spatial Structures (IASS) y la International Association for 
Bridge and Structural Engineering (IABSE). 


 
 


 
Pérez Navarro, Julián 


 
 
 
Profesor/a 
Asociado/a 


Ingeniero de Edificación, por la Universidad Politécnica de Valencia. Máster en 
Edificación por la Universidad de Alicante. Vinculación con la UPCT desde 2010. 
Profesor en asignaturas de grado en Arquitectura e Ingeniería de Edificación. Líneas 
de investigación sobre el aprovechamiento y mejora de las instalaciones en 
edificación, mejora de la eficiencia energética y mecanismos de modelado para su 
cálculo. Perteneciente al grupo de investigación Thermal Analysis and Geomatics. 
Doctorando en Eficiencia Energética y Energías Renovables. Director de Gabinete 
Técnico del Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 
Edificación de la Región de Murcia. 


Pérez Egea, Adolfo Profesor/a 
Asociado/a 


Dr. Arquitecto, por la Universidad Politécnica de Cartagena desde 2022 vinculación 
con l a UPCT desde 2013. Investigación vinculada la modelización de elementos 
constructivos y estructuras desplegables. Profesional especialista en la 
modelización de entornos BIM. 10 años en la empresa privada en el sector de la 
construcción de edificios 
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Enseñanzas que se impartan en la modalidad a distancia. 


 
En las actividades formativas que requieren la interacción entre estudiantes y 
profesorado, el plan de estudios combina: 


• Actividades en las que el estudiante puede elegir, en cualquier momento, si asiste 
físicamente al lugar en el que se desarrollan o se conecta por internet para 
seguirlas en directo, con la posibilidad de interactuar con el profesorado y el resto 
de los estudiantes: 


o Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 
seminarios, etc. 


o Clase en aula de informática: prácticas. 


o Tutorías. 


o Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


• Actividades en las que el estudiante debe asistir físicamente al lugar en el que se 
desarrollan: 


o Clase en laboratorio: prácticas. 


o Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.). 


• Actividades en las que, el profesor decide e informa, a principio de cada curso, si 
van a desarrollarse físicamente en el aula o pueden desarrollarse a través de 
internet: 


o Actividades de evaluación continua en horario lectivo. 


o Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo. 


 
Desde septiembre de 2020 todas las aulas de la ETSAE cuentan con un sistema de 
composición de señales que se usan para emitir por videoconferencia a través de 
Microsoft TEAMS. Este sistema permite la grabación (off-line), o emisión en directo 
(streaming), de clases, para la modalidad a distancia de este título y otros, y para reforzar 
la docencia de la parte presencial. 


El profesorado dispone de las competencias necesaria para desarrollar la actividad 
docente en modalidad a distancia desde marzo de 2020. Además, se dispone de recursos 
para la formación para estar actualizados mediante las herramientas disponibles en la 
página web de la Universidad Politécnica de Cartagena, a través del Centro de Producción 
de Contenidos Digitales (CPCD). Estas herramientas son: 


• http://cpcd.upct.es/docenciaonline/ – Contiene tutoriales grabados útiles para 
la realización de las clases y las tutorías online como, por ejemplo: Qué es y cómo 
funciona UPCTstream, Cómo grabar una presentación usando Power Point, 
Sistema de grabación incorporado en Windows 10, Cómo realizar una tutoría 
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online usando Microsoft Teams, , Pizarra compartida de Microsoft o Cómo subir y 
gestionar vídeos en UPCTmedia y enlazarlos desde el Aula Virtual. 


• https://evalua.upct.es – Contiene guías, tanto para el docente como para el 
estudiante, en las que se explica el funcionamiento de la plataforma de control 
para la evaluación online “UPCTevalúa”. 


 
Este material se encuentra disponible permanentemente para el profesorado, así que 
puede consultarlo en caso de necesitarlo. 


 
Las actividades llevadas a cabo en aula abierta y en laboratorio se realizarán 
presencialmente, por lo que el personal de apoyo de laboratorio, en este caso, no necesita 
tener formación o experiencia en docencia híbrida o virtual. 


Respecto a las actividades de evaluación, el personal académico/docente es el encargado 
de su seguimiento y, dado el número de estudiantes matriculados en primera matrícula 
en el título, con un único profesor es suficiente y, si el número de estudiantes así lo 
aconsejara, el seguimiento se reforzaría con un profesor adicional. En cualquier caso, no 
generaría una necesidad de personal que deba ser cubierta con profesorado nuevo. El 
personal del Centro de Producción de Contenidos Digitales (CPCD) de la UPCT, ha 
elaborado y sirve de apoyo para el mantenimiento del software UPCTevalúa y ayuda en 
los posibles problemas de conexión e identificación de los estudiantes, habiendo un 
técnico disponible en cada proceso de evaluación. Los responsables de la herramienta 
Moodle realizan su mantenimiento y se preocupan por el buen uso de ella en estas 
actividades de evaluación. La descripción del procedimiento y herramientas de evaluación 
se ha desarrollado en el subapartado 7.5 de esta memoria. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 


Tabla VI Ficha recursos humanos 
 
 


Categoría Experiencia 


Técnico de Laboratorio. Arquitecto Técnico. Experiencia en gestión de laboratorios de materiales de 
construcción e instalaciones 


Oficial de laboratorio. Formación Profesional en Informática. Experiencia en informática general y 
gráfica 


Técnico de Laboratorio. Experiencia en gestión de laboratorios de estructuras y construcción 


Auxiliar Administrativo. Experiencia en gestión administrativa y económica de departamentos 
universitarios 


Jefe de Sección de 
Secretaría Académica Experiencia en gestión universitaria 


Perforista-codificador Experiencia en gestión universitaria 
Auxiliar administrativo Experiencia en gestión universitaria 


 
Centro Producción Contenidos Digitales 


 
 


Puesto 


 
 


Grupo 


 
 
Jornada 


 
 


Escala 


 
 


Especialidad 


 
Titulación de la 


persona que 
ocupa el puesto 


 
Antigüedad de 
la persona que 
ocupa el puesto 


Técnico Medio de 
Producción de 
Contenidos Digitales 


 
A2 


 
MAÑ 


Esc.Tca. Media 
Gestión de 
Servicios UPCT 


Producción de 
contenidos 
digitales 


Ingeniero de 
Telecomunicación 


0 años 11 meses y 
22 días 


Técnico Medio de 
Producción de 
Contenidos Digitales 


 
A2 


 
MAÑ 


Esc.Tca. Media 
Gestión de 
Servicios UPCT 


Producción de 
contenidos 
digitales 


Ingeniero en 
Informática 


6 años 7 meses y 
17 días 


Técnico Medio de 
Producción de 
Contenidos Digitales 


 
A2 


 
MAÑ 


Esc.Tca. Media 
Gestión de 
Servicios UPCT 


Producción de 
contenidos 
digitales 


Licenciado en 
Comunicación 
Audiovisual 


5 años 10 meses y 
0 días 


Técnico Medio de 
Gestión de Servicios 


 
A2 


 
MAÑ 


Esc.Tca. Media 
Gestión de 
Servicios UPCT 


Tecnologías de 
apoyo a la 
docencia 


Ingeniero Técnico 
en Informática de 
Gestión 


10 años 11 meses y 
18 días 


 
6.3. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres 
y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 


6.3.1. Unidad de Igualdad. 


La Unidad de Igualdad de la Universidad Politécnica de Cartagena 
(https://www.upct.es/unidad-de-igualdad/es/inicio) vela por la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres, como medio para conseguir una universidad más democrática, 
equilibrada, igualitaria y tolerante.  


Tiene como objetivo principal la elaboración del II Plan de Acción de Igualdad de 
Oportunidades para mujeres y hombres de la Universidad Politécnica de Cartagena.  


Consta de una Comisión formada por la Directora de la Unidad, el vicerrectorado C
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responsable de estudiantes y extensión universitaria y deportes, la gerencia, y el Defensor 
Universitario así como representantes de los colectivos PAS, PDI y alumnado.  


 


6.3.2. Unidad de Apoyo al Alumnado con Discapacidad. 


La Unidad de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (https://www.upct.es/voluntariado-
apoyo-discapacidad/es/inicio/) tiene por objetivos: 


• Garantizar a los alumnos con discapacidad el derecho a estudiar en esta UPCT 
realizando las adaptaciones razonables en función de sus necesidades 
especiales. 


• Garantizar la confidencialidad, la atención personalizada y la canalización de las 
diferentes acciones a realizar. 


• Sensibilizar a los estudiantes con discapacidad y sin discapacidad a participar 
como miembros de la Comunidad Universitaria en todas las actividades de 
extensión universitaria y el deporte. 


• Fomentar las acciones de carácter personalizado con el estudiante, y los 
referentes dentro de la UPCT (PDI, PAS y Estudiantes). 


• Garantizar el paso de Secundaria y Ciclos Formativos a la Universidad realizando 
las entrevistas necesarias y previendo las posibles adaptaciones, tanto a nivel de 
accesibilidad universal, cognitiva y de docencia. 


• Fomentar la inclusión y el ocio inclusivo con normalidad. 


• Difundir la información de ofertas de empleo que lleguen a la Unidad de Apoyo 
al Alumnado con discapacidad. 


• Impulsar la sensibilización y la formación ante las diferentes situaciones de 
diversidad. 


• Recoger las ideas que promuevan la inclusión.  


• Informar de las entidades colaboradoras para la realización de voluntariado. 


• Proponer y canalizar tus ideas, motivaciones e inquietudes solidarias. 


• Participar y difundir en las acciones formativas de voluntariado que se realizan 
en el entorno Universitario. 


• Informar y difundir otras acciones solidarias eventuales. 
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7. Recursos materiales y servicios 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación (ETSAE) oferta actualmente el Grado 
en Fundamentos de Arquitectura, el Grado en Ingeniería de Edificación, el Máster Universitario 
en Patrimonio Arquitectónico, el Máster en Tecnología de Edificación y el Máster Universitario 
en Arquitectura. También imparte el título en proceso de extinción de Grado de Arquitectura. 
La escuela dispone de los espacios que se describen a continuación y que son empleados para 
las titulaciones antes citadas. 


 
Según el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UPCT, todas las infraestructuras 
actuales de ETSAE son conformes a los principios de accesibilidad universal de conformidad con 
lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 
El Centro donde se imparte el Máster Universitario en Tecnología de Edificación, cuenta con 
espacios y equipamientos propios de la ETSAE, del Departamento de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación y de los restantes departamentos que participan en el título, así como otros 
recursos generales que aporta la Universidad Politécnica de Cartagena. La programación 
docente y la distribución de cursos y horarios se organiza cada año para asegurar un uso 
racional de los recursos disponibles. La escuela aporta aulas docentes convencionales, aulas 
de informática, laboratorios, expositor de materiales y una serie de equipos docentes que se 
describen a continuación. 


 


• Descripción básica del Edificio 
 


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación dispone de un edificio en la actualidad 
comparte espacio docente con la Facultad de Ciencia de la Empresa en el antiguo Cuartel de 
Instrucción de Marinería (CIM) dotado de planta baja, planta primera segunda planta y tercera 
planta. (Se adjunta un anexo a este apartado con todos los planos descritos a continuación). 


En planta baja, se dispone de: 
 


• Conserjería. 
• Secretaría Académica del Centro. 


• Biblioteca. con un importante fondo bibliográfico y documental de las materias que 
le son propias, a disposición de alumnos y profesores como apoyo y complemento 
a la labor docente, que va incrementándose y actualizando continuamente. 


• Salas de estudio y lectura. 
 


En planta primera: 
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• Aulas informáticas con el software necesario para tareas docentes. 
• Aulas convencionales, equipo informático conectado a la intranet de la Universidad 


Politécnica de Cartagena y a la red i n a l á m b r i c a  Open-UPCT y Eduroam. Dispone 
de cañón, pantalla, cámara, altavoces y micrófono que permiten la realización de la 
docencia presencial o presencial online en la modalidad streaming. 


• Despacho para técnico de apoyo a las aulas informáticas. 
• Despachos individuales y/o compartidos de profesores. 
• Despacho de Dirección del Departamento de Arquitectura y Tecnología de 


Edificación. 
• Despacho de la Delegación de alumnos de la ETSAE. 


 
En planta segunda 


 
• Sala de maquetas. 
• Espacio con plotter, impresora y material de apoyo a las anteriores aulas. 
• Sala de impresión y de reunión de profesores para tutorías. 


 
En planta tercera 


 
• Salón de Actos. 
• Salón de Grados. 
• Dirección de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación. 
• Secretaria de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación. 
• Secretaria del Departamento de Arquitectura y Tecnología de la Edificación. 
• Aulas gráficas 
• Despacho compartido de profesores. 
• Salas de estudio. 
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Fig. 7.1. Espacios físicos y su distribución en la planta baja del edificio 
compartido con la Facultad de ciencias de la empresa (FCE) y con el 


Departamento de Arquitectura y Tecnología de la Edificación 
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Fig. 7.2. Espacios físicos y su distribución en la planta primera del 
edificio compartido con la Facultad de ciencias de la empresa (FCE) y 
con el Departamento de Arquitectura y Tecnología de la Edificación. 
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Fig. 7.3. Espacios físicos y su distribución en la planta segunda del 
edificio compartido con la Facultad de ciencias de la empresa (FCE) y 
con el Departamento de Arquitectura y Tecnología de la Edificación. 
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Fig. 7.4. Espacios físicos y su distribución en la planta tercera del 
edificio compartido con la Facultad de ciencias de la empresa (FCE) y 
con el Departamento de Arquitectura y Tecnología de la Edificación C
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• Edificio de Laboratorios para Docencia e Investigación, ELDI. 
 


La UPCT cuenta con un nuevo edificio (ELDI) donde se ha previsto desarrollar actividades 
de investigación y docencia práctica en Materiales de Construcción como para las asignaturas 
de Construcción y Estructuras. Asimismo, algunos grupos de investigación adscritos a ETSAE 
ponen sus laboratorios a disposición de alumnos de máster y doctorado cuando se trate de 
actividades especializadas que así lo requieran. La superficie destinada a estos cometidos es 
de 400 m2. 


 
En la planta sótano de este edificio se ha destinado un espacio al laboratorio de hormigón, que 
cuenta con: 


 


• Tolvas de árido de diferentes granulometrías. 
• Cemento. 
• Aditivos. 
• Amasadora de hormigón. 
• Cono de Abrams. 
• Vibrador para probetas. 
• Moldes metálicos para la confección de probetas cilíndricas. 
• Cámara climática. 
• Dispositivos para el refrentado de probetas. 
• Esclerómetro para determinación semi-cuantitativa de resistencia. 
• Equipo de ultrasonidos para determinación de velocidad de propagación. 
• Prensa multiensayo para rotura de probetas. 


 
En la segunda planta del edificio, ETSAE cuenta con un amplio laboratorio de materiales de 
construcción dotado de: 


 


• Mesas y puestos con capacidad para 35-40 alumnos por sesión práctica. 
• Material fungible (agua destilada, material de vidrio, probetas, espátulas, 


reactivos.). 
• 2 balanzas de 6 kg de capacidad con 0.1 kg de resolución. 
• 1 balanza de precisión de 600 g de capacidad con 0.0001 g de precisión. 
• Amasadora normalizada para cementos, yesos, pastas y morteros. 
• Mesa de sacudidas normalizada para determinación consistencia de morteros. 
• Compactadora normalizada para cementos, yesos, pastas y morteros. 
• Cuatro moldes metálicos para probetas prismáticas. 
• Congelador. 
• 1 estufa con control preciso de temperatura. 
• 1 estufa con control preciso de la temperatura y programable. 
• 1 horno para calentar hasta 1000ºC. C
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• Prensa multiensayo con tres células de carga intercambiables según rango de 
medida. 


• Accesorios y adaptadores para los distintos tipos de ensayo de rotura en la prensa. 
• Lupa de 250 aumentos y portaobjetos. 
• Rasillas cerámicas. 
• Dos fuentes de alimentación de voltaje regulable, cableado y pinzas. 
• Electrodos (pletinas planas de acero). 
• Equipo para la determinación del espesor de pintura sobre superficies férreas y no 
• férreas. 
• Baño para determinación de la absorción de agua de materiales de construcción. 
• Probetas testigo para ensayos de envejecimiento de materiales. 
• Termómetros. 
• Baño termostático. 
• Equipo de Vicat y agujas para medir el tiempo de fraguado de cementos. 
• Aguja de Le Chatelier y dispositivos necesarios para ensayo. 
• Picnómetros. 
• Pachómetro para localizar armaduras en hormigón y piezas reforzadas. 


 
En estas asignaturas también se utiliza el Servicio de Apoyo a la Investigación Tecnológica 
(SAIT) de la UPCT para la realización de ensayos, así como la planta piloto de Ingeniería 
de plásticos del Centro de Referencia Nacional de Química de Cartagena. 
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7.2 Listado de empresas con convenio para la realización de prácticas 
externas 
Para la realización de prácticas externas la UPCT tiene convenios con las siguientes 
empresas: 
• "Firma, Proyectos y Formación, S.L." (FIRMA-e) 
• Fundación Universidad Empresa de la Región de Murcia (FUERM) 
• DELOITTE S.L 
• Unita Bureau, S.L 
• Asesoramiento y Control Informático de Sistemas y Aplicaciones, S.L 
• Asociación Murciana de Empresas del Sector de las Tecnologías de la Información, de 


las 
• Comunicaciones y del Audiovisual 
• Estrella de Levante S.A.U. 
• Fundación REPSOL 
• Fundación Patrimonio Histórico y Desarrollo para el Siglo XXI 
• Contesma&Comprotec, S.L.P. 
• ASTESA, S.L. 
• OvertelTechnologySystems S.L 
• Speen2 Soluciones Tecnológicas SL 
• Grupo Dhul, S.L. 
• Aquagest Región de Murcia, S.A 
• Nemetschek España, S.A. 
• Schneider Electric España, S.A. 
• Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
• Centro tecnológico de la Energía y del Medio Ambiente 
• Urbanizadora e Inmobiliaria Cartagenera (URBINCASA) para la promoción de 


ecoinnovaciones y desarrollo de actividades económicas sustentables 
• Holcim Áridos 
• Gestión y Ahorro Energético 
• Grupo Generala de Servicios Integrales, Proyectos Medioambientales, 


Construcciones y Obras 
• Instituto Español del Cemento y sus Aplicaciones 
• Centro Tecnológico de la Construcción de la Región de Murcia 


 
 


7.3 Medios materiales y servicios disponibles para la retransmisión de 
docencia en streaming. 
CENTRO DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES (CPCD) 


El Centro de Producción de contenidos digitales, ubicado en la segunda planta del edificio 
de Laboratorios de Investigación y Docencia (ELDI), dispone en sus casi 300 m2 de superficie de 
un set de grabación y otro de locución; una sala de control, dos aulas para crear y grabar 
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contenidos; una sala de postproducción, así como laboratorios dedicados al desarrollo de 
prototipos virtuales; creación de campañas de marketing y publicidad digital, etc. 


En el CPCD de la UPCT, se realizan proyectos de investigación en el área de producción de 
contenidos digitales, facilitando la creación de contenidos online interactivos que registran el 
seguimiento del aprendizaje del alumno. Se desarrollan herramientas de software que apoyan al 
docente mediante la gestión de sus recursos multimedia, la incorporación de la ludificación 
(gamificación) en sus asignaturas y la emisión y difusión de clases en alta definición en directo. 
En este contexto coordina dos proyectos Erasmus + KA201 (2018-1-ES01-KA201-050924 y 2020-
1-ES01-KA201-083177): INDIe y INDIe4All. El objetivo de ambos proyectos es la mejora del 
proceso de aprendizaje prestando especial atención en INDIe4All a la accesibilidad de los 
estudiantes con discapacidades. Para más detalles sobre estos dos proyectos: 
http://indie.upct.es/. 


El CPCD (http://cpcd.upct.es/), viene dando apoyo, desde su creación en diciembre de 2013, 
al profesorado de la UPCT en el marco de la enseñanza. Dispone de los instrumentos, materiales 
y técnicos para grabación y edición de clases para su posterior visionado online en el portal de la 
UPCT. 


Estos vídeos pueden ser grabados a través de la herramienta UPCTscreen 
(https://cpcd.upct.es/teamstream/index_portada.php) y publicados y renderizados en 
UPCTmedia (https://media.upct.es/). El acceso de los estudiantes a los vídeos se realizará a través 
del Aula Virtual (https://aulavirtual.upct.es/) mediante un enlace interoperable. 


Con el objetivo de crear unidades de aprendizaje enriquecidas, se dispone de la plataforma 
UPCTforma (https://indieopen.upct.es/explore) que integra una herramienta de autor, un 
sistema de analíticas de aprendizaje y un repositorio que permite compartir unidades asignando 
un tipo de licencia. 


UPCTevalúa (https://evalua.upct.es/) es la plataforma que permite realizar supervisión en la 
evaluación online. En la página web de UPCTevalúa se encuentran manuales para el docente y el 
estudiante en inglés y en castellano. Mediante esta herramienta el estudiante emite una señal 
desde su dispositivo móvil que el docente puede visualizar en un panel de control. Además, la 
herramienta integra un chat que le permite comunicarse de manera privada con cada estudiante, 
mandar un mensaje a todos los estudiantes o comunicarse con el grupo de docentes que está 
realizando la supervisión. 


En UPCTevalúa la identificación del estudiante se realiza al inicio de la prueba solicitándole que 
muestre su DNI en el mismo plano en el que aparece él. La identificación puede ser realizada 
individualmente, por grupos o todos los estudiantes al mismo tiempo. 


Se permite grabar el proceso de identificación, la visualización momentánea de alguno de los 
estudiantes ante sospecha de comportamiento fraudulento, aunque no podrá ser grabada la 
totalidad de la prueba.  


Con el objetivo de prevenir comportamientos fraudulentos por parte del estudiante se le solicita 
un plano abierto o plano lateral (página 9 del manual del estudiante) que permite supervisar el 
espacio físico del estudiante.  


Asimismo, el CPCD presta soporte a los estudiantes y docentes durante la evaluación online 
siendo siempre asistidos por un técnico en cada examen. 


Por último, existen un conjunto de aulas multimedia distribuidas por la UPCT dentro del proyecto 
UPCTstream (https://stream.upct.es/). Estas aulas permiten grabar y emitir en directo dos C
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señales sincronizadas: señal de cámara y ordenador. Además, se disponen de más de 100 aulas 
de emisión y grabación de un solo flujo que pueden ser conectadas a cualquier sistema de 
videoconferencia. 


Todos los años, el personal técnico del CPCD tiene programadas jornadas de formación para 
profesores que vayan a hacer uso de cualquiera de las plataformas o aulas de grabación 
mencionadas para la emisión de clases en streaming en el marco los títulos que desarrollan 
docencia a distancia. 


 


AULA VIRTUAL 


El Aula Virtual comenzó su andadura en la UPCT desde el año 2001. 


Será una herramienta fundamental para la enseñanza a distancia del título. La mayoría de los 
profesores utilizan el Aula virtual como instrumento para la impartición de las asignaturas, 
permitiendo distribuir material docente del temario de la asignatura, referencias, bibliografía, 
calificaciones de las pruebas de evaluación, prácticas y avisos. La aplicación está mantenida desde 
el servidor del Servicio de Informática, y se realizan periódicamente cursos dirigidos al 
profesorado para explicar y conocer sus potencialidades. 


El Aula Virtual puede ser utilizado tanto para el apoyo a la docencia presencial como para una 
docencia online. Su estructura, arquitectura tecnológica, así como su núcleo docente hacen del 
Aula Virtual una herramienta específica para el desarrollo en la enseñanza y el aprendizaje en el 
ámbito universitario. 


Los diferentes módulos que permiten el desarrollo de la actividad docente basada en una 
modalidad a distancia son los siguientes: 


Módulo de Recursos. 


En este módulo se encuentran los recursos que permiten proporcionar contenidos a los 
estudiantes como: Wikis, archivos, incrustación de vídeos, enlaces a webs externas, libros y 
lecciones, pero además en el Aula Virtual se pueden integrar elementos interactivos, objetos 
docentes desarrollados por terceros en forma de SCORM. 


Módulo de Comunicación. 


Permite la comunicación utilizando el correo electrónico del usuario, chat, mensajes privados y 
foros entre los diferentes integrantes del curso o de éste con la comunidad universitaria. 


Módulo de actividades. 


Este módulo cuenta con actividades que mejoran la experiencia del usuario en su interacción con 
la plataforma y el proceso de aprendizaje. 


Las actividades disponibles son: 


• Base de datos: permite a los participantes crear, mantener y buscar información en un 
repositorio de registros. 


• Chat: permite a los participantes tener una discusión en formato texto de manera 
sincrónica en tiempo real. 


• Consulta: permite al profesor hacer una pregunta especificando las posibles respuestas 
posibles. 


• Cuestionario: permite al profesor diseñar y plantear cuestionarios con preguntas tipo 
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opción múltiple, verdadero/falso, coincidencia, respuesta corta y respuesta numérica. 
• Encuesta: permite que un profesor pueda crear una encuesta personalizada para obtener 


la opinión de los participantes utilizando una variedad de tipos de pregunta, como opción 
múltiple, sí/no o texto. 


• Foro: permite a los participantes tener discusiones asincrónicas, es decir discusiones que 
tienen lugar durante un período prolongado de tiempo. 


• Glosario: permite a los participantes crear y mantener una lista de definiciones, de forma 
similar a un diccionario, o para recoger y organizar recursos o información. 


• Lección: permite a un profesor presentar contenidos y/ o actividades prácticas de forma 
interesante y flexible. 


• SCORM: es un conjunto de archivos que se empaquetan conforme a una norma estándar 
para los objetos de aprendizaje. El módulo de actividad SCORM permite cargar y añadir a 
los cursos paquetes SCORM o AICC como archivos Zip. 


• Taller: permite la recopilación, revisión y evaluación por pares del trabajo de los 
estudiantes. 


• Tarea: permite a un profesor evaluar el aprendizaje de los estudiantes mediante la 
creación de una tarea a realizar que luego revisará, valorará y calificará. 


• Wiki: permite a los participantes añadir y editar una colección de páginas web. Un wiki 
puede ser colaborativo, donde todos pueden editarlo, o puede ser individual, donde cada 
persona tiene su propio wiki que solamente ella podrá editar. 


 


 
7.4 Mecanismos de revisión y mantenimiento de los recursos materiales, 
laboratorios y servicios disponibles. 
El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UPCT, asegura que todas las infraestructuras 
actuales de EICIM son conformes a los principios de accesibilidad universal de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


En la estructura de gobierno y administración de la Universidad Politécnica de Cartagena la 
Gerencia asume las competencias en materia de planificación, ejecución y equipamiento de las 
nuevas infraestructuras que se proyecten para la UPCT. Así mismo, es responsable de la gestión, 
mantenimiento, mejora y adecuación a políticas de ahorro y eficiencia energética de las 
infraestructuras, edificios e instalaciones de la Universidad. 


Entre las competencias de dicho órgano, existe la denominada “Unidad Técnica” de la Universidad 
(https://www.upct.es/infraestructuras/es/unidad-tecnica/funciones), con distintas secciones, 
encargadas respectivamente, de Control económico y planificación, Mantenimiento, Proyectos y 
obras y Voz y Datos. 


Adicionalmente, la UPCT ha diseñado un sistema de gestión y control de las incidencias 
relacionadas con las infraestructuras y recursos materiales, denominado “Dumbo” que consta de un 
portal accesible a todo el Personal Docente e Investigador, así como a todo el Personal de 
Administración y Servicios. Dicho portal 
(https://dumbo.upct.es/Dumbov7/servlet/dumbo7.Dumbo7), de acceso restringido con 
autenticación, gestiona todo tipo de incidencias de mantenimiento, nuevas necesidades, 
conservación y reparación de los recursos materiales existentes. 
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Por otra parte, la Escuela, en sus previsiones y presupuestos anuales incluye partidas 
presupuestarias para nuevas previsiones, mantenimiento y reparación de recursos materiales. 
Dichas partidas están sujetas al control y aprobación de la comunidad universitaria mediante 
Junta de Escuela. 


 
7.5 Herramientas y procedimiento de Evaluación. 
En primer lugar, se van a definir el tipo de herramientas y complementos de software de las que 
dispone la Universidad Politécnica de Cartagena para asegurar los procesos de evaluación no 
presenciales cumpliendo los requisitos mínimos de control, entre otros, de:  Identificación 
adecuada del estudiantado/Detección de suplantación; Detección de elementos distintos a los 
necesarios para realizar el examen (libros, otras pantallas,  intercambiadores de información, etc.); 
Detección de otras personas distintas al examinado; Detección de alteraciones de audio y sistema 
que garantice que no hay ayudas externas (como aparatos intercomunicadores); Sistema de 
autograbado e informe de incidencias; Mecanismos y sistemas de control de autoría (en 
exámenes, informes, proyectos, etc.). 


• UPCTevalúa 


UPCTevalúa es la plataforma de control para la evaluación online desarrollada por el Centro de 
Producción de Contenidos Digitales de la Universidad Politécnica de Cartagena. Esta herramienta 
se ha utilizado durante los años de pandemia COVID en los exámenes de evaluación en todas las 
titulaciones de la UPCT y ha sido la herramienta principal utilizada para asegurar la autoría en los 
exámenes de evaluación. 


Con esta herramienta se incorpora una cámara externa desde los dispositivos móviles de cada uno 
de los estudiantes los cuales se utilizan para generar un streaming de video y audio del entorno 
de cada uno de los estudiantes. 


Al inicio del examen el estudiante debe colocar la cámara de forma que se visualice un plano 
abierto o plano lateral del espacio físico del estudiante, los profesores que supervisan el examen 
validarán el plano de visualización. Durante todo el examen los dispositivos móviles están 
generando un streaming continuo de video y audio de cada estudiante. 


Todos los streaming que generan los estudiantes se visualizan en un panel de control al que tienen 
acceso los docentes que supervisan el examen. Los alumnos que están en el panel se pueden 
repartir entre varios profesores, de forma que la misma plataforma UPCTevalúa asigna 
aleatoriamente los estudiantes a vigilar a cada uno de los profesores que están interviniendo en 
la supervisión de ese examen. Los profesores tienen un plano de visualización general de todo el 
grupo de estudiantes, o pueden enfocarse sobre alguno en concreto. 


Los profesores pueden activar el audio de todos los estudiantes, el audio particular de alguno en 
concreto, o pueden activar una función que va tomando unos segundos de cada estudiante de 
forma rotatoria y continua, de forma que el profesor puede escuchar a cada uno de los estudiantes 
de forma consecutiva. 


La plataforma UPCTevalúa dispone de un chat exclusivo para los docentes que están realizando la 
supervisión, a su vez dispone de un chat para dirigirse directamente a un estudiante en concreto 
de forma privada, así como de un chat con todos los estudiantes y profesores que están realizando 
el examen de evaluación con el que se pueden enviar mensajes a todos ellos. 


Tanto los profesores como los alumnos entran en UPCTevalúa a través de la plataforma Moodle 
Aula Virtual UPCT. Los alumnos previamente deben tener instalada una aplicación móvil para C
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UPCTevalúa, la dirección de acceso a la plataforma se proporciona a través de código QR con las 
claves de la sesión una vez que el profesor haya iniciado el proceso de examen. El estudiante debe 
leer el código QR con el dispositivo móvil que va a utilizar en el examen, el cual se direcciona a la 
aplicación de streaming y a la sesión que ha preparado el profesor para el examen. Una vez dentro 
de la sesión dará comienzo el proceso de identificación del estudiante. 


Previamente al examen los profesores convocan a los alumnos a un ensayo para asegurarse 
posteriormente en la fecha del examen que todo el proceso se realiza correctamente y evitar 
incidencias. A su vez los profesores reciben formación por parte del Centro de Contenidos 
Digitales de la UPCT para aprender a manejar la plataforma correctamente. 


Esta herramienta junto con las que se indicarán a continuación va a asegurar la identidad de los 
estudiantes en todas las fases del examen, evitando la suplantación, el control del entorno y 
detección de elementos distintos a los necesarios para realizar el examen, el control del audio e 
integrando a todos los recursos humanos (profesores y técnicos) en una única plataforma de 
evaluación sobre la que disponen de herramientas para la supervisión del examen y de este modo 
asegurar la autoría. Esta plataforma será la que se utilice en las Actividades de evaluación tanto 
para la evaluación continua como final. 


Con esta herramienta se dispone de recursos para los procesos de identificación, control de 
suplantación, control del entorno del estudiante (cámara del ordenador y cámara de entorno), 
control de audio, sistema de grabado y análisis de incidencias, y proporciona la plataforma para 
coordinar a los recursos humanos (profesores y técnicos) dedicados a las tareas de seguimiento y 
análisis. 


 


• Safe Exam Browser 


Safe Exam Browser (SEB) es un entorno de navegador web para llevar a cabo evaluaciones 
electrónicas de forma segura. El software convierte cualquier computadora temporalmente en 
una estación de trabajo segura. Controla el acceso a recursos como funciones del sistema, otros 
sitios web y aplicaciones y evita que se utilicen recursos no autorizados durante un examen. 


SEB se ejecuta en una computadora local y está conectado a través de Internet a un sistema de 
gestión de aprendizaje en nuestro caso Moodle Aula Virtual UPCT. SEB consiste en una aplicación 
tipo quiosco (Kiosk) y una parte del navegador, que se ejecutan en una computadora de examen 
o tableta. En particular una Aplicación Única (Kiosk) ofrece la posibilidad de bloquear una 
aplicación en primer plano en el dispositivo sin poder salir incluso cuando se reinicia. 


La aplicación quiosco bloquea el equipo e inicia el navegador SEB más aplicaciones opcionales de 
terceros. Dado que esta aplicación tiene que controlar diversas funciones del sistema operativo, 
está diseñada de forma muy específica para cada sistema operativo. 


El navegador SEB carga y muestra la página del examen Moodle utilizando una URL preestablecida 
y no muestra ningún elemento de navegación como la barra de direcciones, el campo del motor 
de búsqueda, etc. La versión de Windows de SEB actualmente utiliza el motor del navegador 
Mozilla Gecko, ya sea en forma de Firefox o XULRunner. SEB para macOS e iOS utiliza el motor del 
navegador WebKit. 


En el Moodle del aula virtual UPCT se contienen los módulos de cuestionario, que se utilizan para 
los exámenes en línea. SEB se basa en extensiones / máscaras a los módulos de cuestionarios en 
Moodle para exámenes seguros. Con estas extensiones, la interfaz de usuario de Moodle Aula 
Virtual UPCT se reduce a solo contener la navegación para el examen (sin enlaces a otras páginas 
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fuera del cuestionario) y sin otras características indeseables como la mensajería. Un examen 
también se puede configurar para que se ejecute solo con SEB, no con otro navegador. Estas 
extensiones SEB que originalmente tenían que instalarse por separado para lograr esta 
conectividad con SEB, se han integrado en versiones recientes de Moodle como en Aula Virtual 
UPCT. 


Safe Exam Browser para Windows consiste en la aplicación de quiosco SEB, que abre un escritorio 
propio de Windows y bloquea los comandos del sistema como los métodos abreviados de teclado 
(por ejemplo, ALT + F4) y los clics del botón derecho del ratón. La segunda parte es Firefox, que se 
ejecuta en el llamado modo de ejecución XUL. La aplicación de navegador SEB XUL que se ejecuta 
en Firefox se conecta a Moodle, utilizando una URL de inicio preconfigurada. El navegador SEB no 
contiene una URL o campo de búsqueda y los controles de navegación (atrás/adelante, recarga) 
se pueden desactivar. A diferencia de la versión de Windows, Safe Exam Browser para macOS e 
iOS es una aplicación monolítica que utiliza un marco de navegador web en lugar de un tiempo de 
ejecución del navegador. Está utilizando el motor WebKit, en el que se basan Safari y algunos 
navegadores de código abierto. SEB para macOS/iOS se conecta a los sistemas de gestión de 
aprendizaje de la misma manera que la versión de Windows. 


Safe Exam Browser permite realizar exámenes seguros en equipos no administrados, como las 
computadoras portátiles y tabletas de los estudiantes, así como en entornos administrados en las 
tres plataformas Windows, macOS e iOS. A partir de la versión 2.0, SEB ofrece una configuración 
individual por examen, que está protegida por un cifrado fuerte contra la manipulación. Gracias a 
una elaborada función de autenticación, el sistema de examen puede verificar que se utiliza una 
versión SEB particular e inalterada y la configuración correcta para un examen. Esto facilita los 
exámenes seguros, especialmente en computadoras no administradas, como las computadoras 
portátiles / tabletas de los estudiantes. 


Características generales 


− Navegador web administrado, que se puede configurar mediante archivos de 
configuración cifrados 


− Mediante hipervínculos especiales, SEB se puede iniciar desde otros navegadores 
web y reconfigurarse individualmente según el examen. 


− Modo de pantalla completa o múltiples ventanas del navegador que se pueden 
cambiar de tamaño (sin ningún elemento de navegación), pestañas del navegador 
en iPad 


− Detector de VM: SEB detecta si se está ejecutando en una máquina virtual o en un 
dispositivo con jailbreak y puede negarse a iniciarse 


− Filtro de URL para permitir el acceso solo a sitios web, páginas o recursos específicos 


− Fijación de certificados para evitar ataques man-in-the-middle en la conexión a 
servidores de examen 


− La revisión ortográfica y la búsqueda en el diccionario están deshabilitadas, 
opcionalmente se pueden permitir 


Safe Exam Browser (SEB) para Windows 


Algunas acciones deshabilitadas (en la configuración predeterminada): 


− Barra de tareas de Windows y el menú Inicio 
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− Cambiar a otras aplicaciones invocadas por Alt+Tab o Windows+Tab (a menos que 
esté permitido) 


− Las opciones de menú de la pantalla de seguridad de Windows invocadas con 
Ctrl+Alt+Supr se quitan mientras se ejecuta SEB 


− Pantalla y suspensión inactiva del sistema 


− Impr Pant y algunos otros métodos abreviados de teclado como ALT + F4 


Safe Exam Browser (SEB) para macOS 


Algunas de las acciones deshabilitadas: 


− Salir de SEB (se puede desactivar o proteger con una contraseña de salida) 


− Dock y barra de menús de macOS 


− Cambiar a otras aplicaciones con el conmutador de procesos 
(cmd+Tab/cmd+Mayús+Tab) 


− Ventana Forzar salida (cmd+opt+Esc) 


− Reinicio normal (ctrl+cmd+expulsar) y apagado (ctrl+opt+cmd+expulsar) 


− Ocultar la aplicación o minimizar la ventana, imprimir y exponer 


− Haga clic con el botón derecho (menú contextual) 


− Opcionalmente, hipervínculos que solicitan ser abiertos en una nueva ventana, 
opcionalmente solo aquellos que dirigen a otro servidor que no sea el del host 
actual 


− Pantalla y suspensión inactiva del sistema 


− Opciones del menú contextual en reproductores de vídeo Flash a pantalla completa 


− Captura de pantalla de macOS 


Con esta herramienta se dispone de recursos para el control de pantalla y accesos desde el 
ordenador del estudiante durante todo el proceso de examen. 


 


• Moodle Proctoring 


El término Proctoring proviene de la palabra “Proctor” que significa vigilar, supervisar o 
monitorizar. Este concepto relacionado con pruebas de evaluación da lugar a una metodología 
para hacer exámenes en los que la vigilancia se realiza de forma remota. El Proctoring es una 
forma de realizar pruebas y exámenes que se va imponiendo como la habitual en la enseñanza 
virtual, incluso también en la presencial. Como ejemplo hay que mencionar que uno de los 
sistemas de Proctoring más habituales en la actualidad, ProctorU, anunció en septiembre de 2017 
que ya había realizado por este procedimiento más de 4 millones de exámenes. 


 


Moodle Proctoring que es el complemento de supervisión de Moodle. Se trata de un 
complemento de acceso a cuestionarios para capturar la imagen de un usuario a través de la 
cámara web para identificar quién está realizando el cuestionario de Moodle. Captura la imagen 
de la cámara web del usuario automáticamente cada 30 segundos y la almacenará como una 
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imagen PNG. Los administradores pueden analizar la imagen de los estudiantes después de los 
exámenes para su verificación mediante la API AWS Face Rekognition / BS Face Matching. 


Este complemento le ayudará a capturar imágenes aleatorias a través de la cámara web cuando 
el estudiante / usuario está intentando el cuestionario. Entre las funcionalidades que incorpora 
esta herramienta cabe mencionar las siguientes: 


− Captura imágenes de usuarios / estudiantes a través de la cámara web 


− No se puede acceder al cuestionario si el usuario no permite la cámara 


− Informa al administrador y verifica cualquier actividad sospechosa 


− Trabaja con el banco de preguntas y cuestionarios existentes 


− Las imágenes se almacenan en Moodledata como una pequeña imagen png 


− La imagen se puede eliminar individualmente o en grupo 


− Supervisión del informe de registro con funciones de búsqueda 


− Tamaño de imagen configurable e intervalo de captura 


− Servicio de reconocimiento facial (AWS/BS) 


Con Moodle Proctoring se dispone de herramientas de identificación, herramientas de control de 
suplantación, control del entorno del estudiante control de audio, sistema de grabado y análisis 
de incidencias desde el mismo computador desde el que el alumno está realizando el examen. 


 


• Turnitin  


La herramienta Turnitin es uno de los programas antiplagio que están destinados a facilitar el 
control de la originalidad y prevenir y evitar el plagio. Permiten a sus usuarios, alumnos y 
profesores analizar el grado de similitud de los documentos comparándolos con otros de una 
amplia base de datos de trabajos académicos y científicos, proporcionando como resultado de 
esta comparación un informe de originalidad que muestra las coincidencias del trabajo analizado 
y los enlace a los documentos coincidentes. La aplicación antiplagio, podrá utilizarse tanto en el 
ámbito docente como investigador. 


En el ámbito docente, podrá ser utilizada desde la herramienta Moodle del Aula Virtual UPCT, 
como una actividad más. Para ello, aquellos profesores que estén interesados en utilizarla en sus 
asignaturas pueden comunicarlo a la dirección aula.virtual@upct.es.  


Además, existe la posibilidad de que los alumnos puedan someter a análisis sus propios trabajos, 
de forma autónoma, como paso previo a la entrega de estos. Los alumnos matriculados de 
Trabajos Fin de Máster tendrán un espacio en su aula virtual donde se habilitará una actividad de 
comprobación de originalidad. 


Turnitin puede ser utilizado desde la propia interfaz web de Turnitin de dos maneras diferentes:   


− Autoservicio: el profesor deberá solicitar el alta como instructor. 


− Servicio a la carta: el profesor enviará el documento para examinar al CRAI Biblioteca 
que posteriormente remitirá el informe de originalidad de Turnitin. 


Para ambos casos está disponible el correo eléctronico antiplagio@upct.es; donde personal 
especializado de CRAI Biblioteca atenderá el alta a la herramienta y las incidencias. 
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En la web del CRAI Biblioteca, se han preparado recursos de información sobre propiedad 
intelectual y la posibilidad de uso de Turnitin en la UPCT: http://www.bib.upct.es/la-propiedad-
intelectual y http://www.bib.upct.es/turnitin-antiplagio-en-la-UPCT. 


Con esta herramienta se permite el control de la autoría de exámenes, proyectos, memorias y 
entregas solicitadas por los docentes, así como de los Trabajos Final de Máster. 


 


Procesos para evaluaciones Online tipo examen 


Las evaluaciones online tipo examen, se realizarán mediante cuestionarios sobre el sistema de 
gestión del aprendizaje Moodle Aula Virtual UPCT para todas las asignaturas que realicen este tipo 
de evaluación. 


 


• Identificación, 


En estos procesos intervienen las herramientas mencionadas en el apartado anterior. Para validar 
la identificación del alumno, este debe entrar a la plataforma mediante certificados digitales, a su 
vez previo al examen debe firmar su asistencia a la prueba de evaluación con firma digital donde 
los profesores comprueban nombre, fecha y hora que debe estar visible en la firma para validar 
la identidad con respecto a la firma digital. Posteriormente, el estudiante sobre los sistemas de 
streaming debe mostrar el documento de identidad físico, que los profesores comprueban con 
respecto a los que el estudiante aportó en los procesos de matrícula. A su vez se procede a la 
identificación facial del estudiante desde los sistemas de streaming con los documentos de 
identidad (DNI, u otros documentos de este tipo) y fotos proporcionadas en los procesos de 
matriculación y que los profesores disponen desde gestión académica. Todo el panel de 
profesores y técnicos conectados sobre la plataforma UPCTevalúa deben validar la identificación 
del estudiante, en caso de identificación negativa, el estudiante no podrá proceder al examen. 
Como apoyo al reconocimiento se podrán utilizar los servicios IA disponibles AWS/BS de 
reconocimiento facial a los que se pueden vincular por las herramientas. 


 


• Control de suplantación, 


A través de los procesos anteriores de identificación se verifica que el alumno no está suplantado 
por otro. Posteriormente en el examen a través de la herramienta SEB se asegura que el 
estudiante no es suplantado de forma telemática, ya que la aplicación solo permite la ejecución 
de la aplicación Moodle de examen, y bloquea cualquier otra aplicación no permitida. A su vez 
para evitar la suplantación física del estudiante a lo largo del proceso de evaluación, la 
herramienta UPCTevalúa está emitiendo un streaming de video y audio continuo y permanente 
sobre cada estudiante que el panel de profesores está monitorizando de forma continua, por lo 
que no sería posible la suplantación física sin que se detecte por los supervisores. Por otro lado, 
la herramienta Moodle Proctoring va sacando imágenes continuas desde la cámara del 
computador desde el que se hace el examen, por lo que es otro medio redundante para evitar la 
suplantación física. Con las herramientas utilizadas se garantiza por tanto que el estudiante no sea 
suplantado en el examen de evaluación. 


 


• Control del entorno del estudiante mediante cámara de entorno. 
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Para el control del estudiante a través de cámara de entorno se utiliza la herramienta UPCTevalúa. 
Esta herramienta genera un flujo streaming constante de cada uno de los estudiantes durante 
todo el proceso de examen a partir del dispositivo móvil del estudiante. Este streaming contiene 
señal de audio del entorno y señal de video. El estudiante debe posicionar la cámara como le 
indica el profesor para captar en la mejor medida el entorno del estudiante. El profesor también 
le dirá al estudiante que mueva el dispositivo móvil alrededor de su entorno para visualizarlo de 
forma amplia. El profesor se comunica mediante los chats de UPCTevalúa, con el estudiante a 
través de un chat privado, o con todos los estudiantes con chat de grupo, y por otro lado los 
profesores y técnicos que participan en la supervisión del examen se comunican mediante un chat 
exclusivo para este colectivo. El profesor dispone de un panel con los estudiantes que tiene 
asignados para su seguimiento, puede visualizarlos todos o enfocarse sobre alguno en particular, 
sobre el que puede poner el video ocupando la pantalla. El total de los alumnos se reparten entre 
los profesores que participan en la evaluación de forma automática y aleatoria. A cada profesor 
le llegan todos los audios de los streamings de los alumnos que supervisa y que puede gestionar 
desde el panel de mando de la herramienta. Cuando el profesor inicia el examen, a cada 
estudiante le aparece un código QR codificado que tiene que leer desde su dispositivo móvil para 
entrar en la sesión del examen y generar su flujo de streaming. La herramienta UPCTevalúa es una 
potente herramienta con la que se tiene un amplio control de todo el entorno del estudiante 
durante el examen. Con esta herramienta la UPCT ha realizado la evaluación de todos sus alumnos 
durante los años de COVID, con excelentes resultados y se ha alcanzado un alto grado de 
depuración tanto en la herramienta como en los procedimientos de utilización. 


 


• Control del entorno del estudiante mediante cámara del ordenador 


Con la cámara del ordenador se obtiene la visualización directa del estudiante, como los exámenes 
son de tipo cuestionario, el estudiante estará concentrado sobre la pantalla del ordenador que 
muestra el cuestionario, y no necesita de recursos extra que tenga que disponer de su entorno, 
por lo que la imagen de la cámara del ordenador contendrá principalmente la imagen del 
estudiante. En estas circunstancias las imágenes tomadas de la cámara del ordenador por la 
herramienta Moodle Proctoring contendrán la imagen del estudiante principalmente, y estas 
imágenes quedarán grabadas para posteriormente subirlas a la plataforma, para que el profesor 
pueda disponer de ellas. El control del entorno queda totalmente cubierto incluso de forma 
redundante por las herramientas Moodle Proctoring y UPCTevalúa, por lo que se tiene 
monitorizado al estudiante en su entorno durante el transcurso del examen pudiendo detectar 
situaciones fraudulentas. 


 


• Control del audio 


Para el control del audio del entorno del estudiante se utiliza la herramienta UPCTevalúa. Como 
se ha comentado anteriormente, cuando un estudiante se conecta al examen se genera un 
streaming particular desde su dispositivo móvil con video y audio que llega al panel de control de 
UPCTevalúa en la que se encuentran los supervisores profesores y técnicos. Desde el panel de 
mando de UPCTevalúa los profesores pueden escuchar todos los audios simultáneamente, 
pueden escuchar solo los que seleccionen o solamente a un estudiante. Además, tienen una 
función muy interesante y utilizada en los exámenes que consiste en escuchar de forma rotatoria 
unos segundos programables del entorno de cada estudiante. De forma que el profesor va 
escuchando un solo audio compuesto por periodos de escucha sobre todos los estudiantes que 
está supervisando. Con esta herramienta se tiene un control muy amplio del sonido en los C
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entornos de los estudiantes, y se podrían detectar actuaciones fraudulentas desde los audios. 


 


• Control de los accesos desde el ordenador del estudiante 


Para el control de los accesos desde el ordenador del estudiante se utiliza la herramienta SEB (Save 
Exam Browser) que actualmente se encuentra integrada en el entorno Moodle Aula Virtual UPCT. 
Una vez que el alumno ha pasado el proceso de identificación, recibe la contraseña del examen 
cuestionario y puede proceder a su realización. Cuando entra en el cuestionario a través de SEB, 
la aplicación se ejecuta como aplicación única en modo Kiosk, lo que quiere decir que solo se 
puede ejecutar la aplicación y todos los accesos a cualquier otra aplicación quedan bloqueados. 
El software convierte el ordenador del estudiante temporalmente en una estación de trabajo 
segura para la realización del examen. SEB controla el acceso a recursos como funciones del 
sistema, otros sitios web y aplicaciones y evita que se utilicen recursos no autorizados durante un 
examen. Esto facilita los exámenes seguros, especialmente en computadoras no administradas, 
como las computadoras portátiles de los estudiantes. 


 


• Control de la pantalla 


Cuando el estudiante comienza el examen la herramienta SEB solo dispone en pantalla del 
cuestionario como aplicación única que se ejecuta en modo Kiosk, es decir solo se puede realizar 
el cuestionario y todos los accesos quedan bloqueados. SEB toma el control del ordenador 
temporalmente convirtiéndolo en una estación segura. SEB detecta si se está ejecutando en 
máquina virtual y puede negarse a iniciar. En Windows deshabilita la barra de tareas de Windows 
y el menú Inicio, también las aplicaciones invocadas por Alt+Tab o Windows+Tab, así como las 
opciones de menú de la pantalla de seguridad de Windows invocadas con Ctrl+Alt+Supr, se 
deshabilita Impr Pant y los métodos abreviados de teclado como ALT + F4. En macOS deshabilita 
dock y barra de menús de macOS, el conmutador de procesos (cmd+Tab/cmd+Mayús+Tab), la 
ventana Forzar salida (cmd+opt+Esc), reinicio normal (ctrl+cmd+expulsar) y apagado 
(ctrl+opt+cmd+expulsar), ocultar la aplicación o minimizar la ventana, imprimir y exponer, y clic 
con el botón derecho (menú contextual). 


 


• Sistema de grabado y análisis de las incidencias. 


Todo el proceso de identificación de los alumnos queda grabado desde los sistemas de streaming. 
La herramienta Moodle Proctoring captura la imagen de la cámara web del usuario 
automáticamente cada 30 segundos y la almacena como una imagen PNG. Los profesores pueden 
analizar la imagen de los estudiantes después de los exámenes para su verificación mediante la 
API AWS Face Rekognition / BS Face Matching. A su vez, los profesores podrían grabar 
individualmente en sus ordenadores el panel de UPCTevalúa en situaciones de incidencia para un 
análisis posterior, siempre en situaciones permitidas previamente por el Delegado de Protección 
de Datos de la UPCT. Cuando se detecta una incidencia con respecto a un alumno, los profesores 
pueden dirigirse a este directamente a través del chat individual abierto que dispone la plataforma 
UPCTevalúa. 


• Recursos humanos (profesores y técnicos) dedicados al proceso de evaluación. 


Los recursos humanos dispuestos para cada examen están compuestos principalmente por los 
profesores de la asignatura, pues el número de estudiantes de primera matrícula es asumible por 
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el profesorado, y como apoyo inicial para evitar incidencias en las conexiones y para la ayuda en 
la identificación de los estudiantes estarían los técnicos del Centro de Producción de Contenidos 
Digitales (CPCD) de la UPCT. Los técnicos de la UPCT responsables de la plataforma Moodle, 
mantienen esta herramienta adecuadamente para poder ser utilizada en el proceso de evaluación. 


Si de forma excepcional, el número de estudiantes fuera elevado y no pudiera asumirse por el 
profesorado asignado a la asignatura, la coordinación del máster asignaría a profesorado de este 
para formar parte del proceso de evaluación. 


Este grupo de personas lleva a cabo la supervisión desde la plataforma Moodle y la herramienta 
UPCTevalúa que permite a profesores y técnicos que estén coordinados y colaboren durante el 
proceso de evaluación.  Todo el personal de supervisión tanto profesores como técnicos participan 
conjuntamente en los procesos iniciales de identificación del estudiante que se realiza 
secuencialmente para cada uno de estos. Posteriormente la herramienta UPCTevalúa reparte los 
estudiantes sobre los docentes de forma que hacen el seguimiento de un grupo reducido de 
estudiantes. Durante el proceso de examen los profesores están en contacto con los técnicos a 
través de un canal chat exclusivo para ellos donde pueden comentar las circunstancias o 
incidencias que puedan surgir. Todos estos recursos humanos quedan muy bien organizados a 
través de la herramienta UPCTevalúa, con la que se hace un seguimiento minucioso de todos los 
estudiantes durante el tiempo de examen. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL TÍTULOS 


UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Tecnología de Edificación 


Identificador del Título en RUCT 4314225 


Centro de Impartición del Título Escuela Técnica Superior de Arquitectura y 


Edificación 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


2 


Universidad Solicitante 
Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas se consideran modificaciones no sustanciales. 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Las modificaciones solicitadas por la Universidad son las que se exponen a 


continuación. 


Justificación de las modificaciones: 


La Universidad Politécnica de Cartagena ha modificado su normativa de evaluación. El 


reglamento en vigor es el Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de grado y 
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máster de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/150d840c-


395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf). 


Este reglamento establece que cada asignatura tendrá un único sistema de evaluación que 


podrá combinar actividades de evaluación continua y final. El reglamento anterior obligaba 


a definir dos sistemas de evaluación, uno continuo y otro final, que debían permitir 


obtener por sí mismos, el 100% de la calificación. 


Para poder aplicar este cambio, son necesarias dos acciones. 


La primera, ya completada, ha sido modificar la normativa que regula, entre otros 


aspectos, los requisitos de la UPCT para diseñar los títulos de Grado y Máster Universitario. 


El reglamento en vigor es el Reglamento de estudios oficiales de grado y máster de la 


Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/bc87e21f-40f0-400a-


920c-e831bcc29d59). 


Este reglamento establece, desde 2021, el listado de actividades formativas que debe 


emplearse en todas las memorias de títulos de Grado y Máster Universitario. Las horas de 


trabajo del estudiante, 25 o 30 horas por crédito ECTS, se distribuyen entre estas 


actividades formativas aplicando el artículo 4, apartado 3 del RD1125/2003, que dice: “En la 


asignación de créditos a cada una de las materias que configuren el plan de estudios se 


computará el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los estudiantes de 


los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta asignación deberán estar 


comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de 


estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las 


exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de evaluación” 


(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A- 2003-17643). Este artículo indica que la 


asignación de créditos debe tener en cuenta las horas dedicadas a la realización de los 


exámenes y pruebas de evaluación. Por este motivo, las horas dedicadas a la evaluación 


final se computan dentro de AF6. El listado ha sido modificado, quedando del siguiente 


modo: 


AF1 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 


AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.).  


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 


AF5 Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación 


continua). 


AF6 Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de 


evaluación final). 
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AF7 Tutorías 


AF8 Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo 


La segunda acción es modificar las memorias de los títulos de Grado y Máster 


Universitario. Con ese fin se presenta esta solicitud de modificación no sustancial. 


A continuación, se detallan los apartados de la memoria afectados. Dentro de cada 


apartado se indica el texto afectado con el siguiente código de colores de fuente: el color 


negro corresponde al texto que se mantiene igual, el color rojo y tachado corresponde al 


texto que se elimina y el color verde al texto que se añade. 


Criterios de la memoria que se ven afectados. 


CRITERIO 2. JUSITFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTO 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


Descripción de la modificación: 


• En la explicación de la modalidad a distancia: 


o Se modifica la denominación de la actividad formativa “Clase en campo o aula 


abierta” para corregir una errata. 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas relacionadas con la 


evaluación. Al aplicar el nuevo reglamento, ahora harán referencia al tipo de 


actividad de evaluación, en vez de al sistema de evaluación. 


Modalidad a distancia. 


• Actividades en las que el estudiante debe asistir físicamente al lugar en el que se desarrollan: 


o Clase en laboratorio: prácticas. 


o Clase en campo o aula abierta: (visitas técnicas, conferencias, etc.).prácticas. 


• Actividades en las que, el profesor decide e informa, a principio de cada curso, si van a 


desarrollarse físicamente en el aula o pueden desarrollarse a través de internet: 


o Clase en aula de informática: prácticas. 


o Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación continua). 


o Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de evaluación 


final). 


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios Oficiales 


de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas. 


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


Descripción de la modificación: 


• En la explicación del plan de estudios: 
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o Se modifica la denominación de la actividad formativa “Clase en campo o aula 


abierta” para corregir una errata 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas relacionadas con la 


evaluación. Al aplicar el nuevo reglamento, ahora harán referencia al tipo de 


actividad de evaluación, en vez de al sistema de evaluación. 


o Se modifica el texto que hace referencia al Reglamento de evaluación para los títulos 


oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios Oficiales 


de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


o Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas. 


A. Descripción del plan de estudio 


Modalidad a distancia. 


• Actividades en las que el estudiante debe asistir físicamente al lugar en el que se desarrollan: 


o Clase en laboratorio: prácticas. 


Clase en campo o aula abierta: (visitas técnicas, conferencias, etc.).prácticas. 


• Actividades en las que, el profesor decide e informa, a principio de cada curso, si van a 


desarrollarse físicamente en el aula o pueden desarrollarse a través de internet: 


o Clase en aula de informática: prácticas. 


o Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación continua). 


o Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de evaluación 


final). 


A.3. Sistemas de evaluación. 


Los sistemas de evaluación empleados, definidos en el apartado 5.4 de la Memoria, se 


elaboran para poder analizar si el objetivo de la adquisición de los resultados del 


aprendizaje es el previsto, y además cumplen con la normativa de evaluación de la UPCT 


(https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-a168-e2c3b9126cf) 


https://lex.upct.es/download/9579d18b-78c0-4856-9066-255235c0aba0). 


Justificación de la modificación: 


• Actualizar el texto que corresponde con referencias a las normativas. 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios Oficiales 


de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


o Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas y mantener el número de 


horas que ya 


constaba. 


 


5.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Descripción de la modificación: 


• En la explicación de la modalidad a distancia: 
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o Se modifica la denominación de la actividad formativa “Clase en campo o aula 


abierta” para corregir una errata. 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas relacionadas con la 


evaluación. Al aplicar el nuevo reglamento, ahora harán referencia al tipo de 


actividad de evaluación, en vez de al sistema de evaluación. 


Clase en campo o aula abierta: (visitas técnicas, conferencias, etc.).prácticas.  


Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación 


continua). 


Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de evaluación final). 


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios Oficiales 


de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas. 


 


5.5 NIVEL 1: 


Descripción de la modificación: 


• En las FICHAS de TODAS las asignaturas (se incluye UNA a modo de EJEMPLO): 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas AF5 y AF6. Se mantiene el 


número de horas. 


o Se modifica la denominación de la actividad formativa “Clase en campo o aula abierta” 


para corregir una errata (en aquellas que la incluyan). 


5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1 


NIVEL 2: Innovación y creación de empresas de base tecnológica 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos 


prácticos, seminarios, etc. 
27 100 


Actividades de evaluación continua en horario lectivo 


(sistema de evaluación continua). 
3 100 


Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo (sistema de evaluación final). 
3 100 


Tutorías. 10 50 


Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo. 
47 0 


 


Justificación de la modificación: 


• Actualizar el texto que corresponde con referencias a las normativas. 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios Oficiales 


de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 
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Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas y mantener el número de horas 


que ya constaba. 


 


6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 


Descripción de la modificación: 


• En la explicación de la modalidad a distancia: 


o Se modifica la denominación de la actividad formativa “Clase en campo o aula 


abierta” para corregir una errata. 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas relacionadas con la 


evaluación. Al aplicar el nuevo reglamento, ahora harán referencia al tipo de 


actividad de evaluación, en vez de al sistema de evaluación. 


• Actividades en las que el estudiante debe asistir físicamente al lugar en el que se desarrollan: 


o Clase en laboratorio: prácticas. 


o Clase en campo o aula abierta: (visitas técnicas, conferencias, etc.).prácticas. 


• Actividades en las que, el profesor decide e informa, a principio de cada curso, si van a 


desarrollarse físicamente en el aula o pueden desarrollarse a través de internet: 


o Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación continua). 


o Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de evaluación 


final). 


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios Oficiales 


de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


o Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas. 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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8.  Resultados previstos 
8.1  Valores cuantitativos para los indicadores y su justificación 


8.1.1. Tasa de graduación prevista 
Este indicador se define como el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada.  


Teniendo en cuenta la experiencia de otros másteres oficiales, así como el Máster en 
Restauración del Patrimonio Arquitectónico de la Universidad Politécnica de Cartagena, se ha 
decido adoptar como valor previsto de la tasa de graduación el 75 %, referida a la superación 
en dos años de todas las materias precisas para obtener el título.  


8.1.2 Tasa de abandono prevista 
Este indicador se define como la relación porcentual entre el número total de estudiantes de 
una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


Teniendo en cuenta la experiencia de otros másteres oficiales en el mismo campo, como el de 
la Universidad Politécnica de MaDr.id, podemos adoptar un valor previsto para este indicador 
del 20 %.  


8.1.3. Tasa de eficiencia prevista 
Este indicador se define como la relación porcentual entre el número total de créditos del plan 
de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse.  


En coherencia con los indicadores anteriormente citados, tomamos como valor previsto de la 
tasa de eficiencia un 75%. 
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